
"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

DISPOS/CION No

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

VISTO el Expediente N° 1-47-

BUENOSAIRES, 3 O JUN. 2016
I

7134-16-1 del Registro de esta Admlstración

I

CONSIDERANDO:

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que por el expediente citado la Dirección de Compras, Suministros, Jogística y
I

de Compuestos Químicos para el: InstitutoArquitectura, propicia la Adquisición

Na1ional de Medicamentos.
I ' I

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los artículos 1t y 44 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 establecen los requisitos legales,

I
I

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administrativo en los

términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que

selección del contratista a utilizarse y que apruebe el

Particulares de la contratación.

,
autorice el procediriento de

I
Pliego de Bases y Condiciones,

I
I
1

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido

1

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone,,
, ' ,

el Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y la¡sArtículos

19, 20 Y 34, Inciso a) Apartado 2) del Reglamento aprobado por el iecreto N°

893/12, la utilización del procedimiento de Contratación Directa en ta'l solicitud,
!

a[ompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Jrrespondiente.
I
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I

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General dei Asuntos

Jurí~icos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO 1490/92

y el Decreto N° 101 del 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,

contratación referido en el artículo precedente.

ARTICULO 3° .-Regístrese, gírese al DIRECCION DE COMPRAS,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE: I

ARTICULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la contrataciÓ¡ Directa

en los términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N°

1023/01 Y los Artículos 19, 20 Y 34, Inciso a) Apartado 2) del Reglamento Jprobado
: I

por el Decreto N° 893/12 a los efectos de seleccionar el proveedor o cocontratante

para: la Adquisición de Compuestos Químicos. !
ARl'ICULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman

I
I

parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedimiento de
I,

SUMIJSTROS,

LOGISTICA y ARQUITECTURA, a sus efectos.

ªf, ROSERTO L~DE
c,Ift,Blflini&lrador Nacional

L\ t'l' M.A.T.

EXPEDIENTE NO 1-47- 7134-16-1

I .

DISP¡OSICION NO 6 9 8'
EO

2
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ti I
I

Ministerio de Salud
, Secretaria de Politicas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

I
, PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

1 ADOUISICION DE COMPUESTOS OUÍMICOS-INAME
I

Nombre del organismo ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

co ntrata nte TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. I
1

I1
PROCEDIMIENTO pE SELECCIÓN

Tjpb: Contratación Directa I NO (1) I Ejercicio: 2016
,

,1

Ci~se: De Etapa Unica Nacional.
;

Modalidad: Sin Modalidad. I
Expediente NO: 1-0047-7134-16-1 I
Rubro Comercial: 81- QUIMICOS I'1
objeto de la contratación: Adquisición de Compuestos Químicos-INAME. I

I1
Cdsto de pliego: O cero pesos1,

PRESENTACION DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario
I

i Av. de Mayo 86911° piso Hasta el (1) de (1) 2016 a las (1) horas. II C.A.B.A

Dirección de Compras, Suministros, I
Logística y Arquitectura,

ACTO DE APERTURA

Lugar / dirección Día y Hora I
Av. de Mayo 86911° piso El (1) de (1) 2016 a las (1) horas. I

C.A.B.A I
Dirección de Compras, Suministros, i

Logística y Arquitectura. I
I ,

ESPECIFICACIONES

Renglón Cantidad Unidad de NO de Catálogo Descripción

1 N° Medida

'i 1 1 UNIDAD 251-05698-0018
Patrón para test de determinaciónl; tipo

i
"CARBAMAZEPINA" I

il 2 1 UNIDAD 251-05698-0033
Patrón para test de determinación:; tipo

1, "FENITOINA"., Patrón para test de determinación:; tipo
3 1 UNIDAD 251-05698-0039 "ISONIAZIDA" 1

4 1 UNIDAD 251-05698-0050
Patrón para test de determinaciónl

; tipo
"RANITlDINA" I

, 5 1 UNIDAD 251-05698-0052
Patrón para test de determinación~; tipo

iI "RANITIDINA"
,

I (l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o CO contratante

! (Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
1 de 50
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6 1 UNIDAD 251-05698-0053 Patrón para test de determinación; tipo
"RIFAMPICINA"

7 1 UNIDAD 251-05698-0062 Patrón para test de determinación; tipo
"CLORHIDRATO DE METFORMINA"

I 8 1 UNIDAD 251-05698-0073 Patrón para test de determinació~; tipo
"ACIDO FOLlCO"

9 1 UNIDAD 251-05698-0077 Patrón para test de determinación; tipo
"MEBENDAZOL"

10 2 UNIDAD 251-05698-0095 Patrón para test de determinación; tipo
"PREDNISONA"

11 1 UNIDAD 251-05698-0098 Patrón para test de determinación; tipo

I

"BETAMETASONA DIPROPIONATO"

12 1 UNIDAD 251-05698-0099 Patrón para test de determinación; tipo
"BROMAZEPAM"

13 1 UNIDAD 251-05698-0100 Patrón para test de determinación; tipo
"CARBIDOPA"

14 1 UNIDAD 251-05698-0101 Patrón para test de determinación; tipo
"CLONAZEPAM"

15 1 UNIDAD 251-05698-0102 Patrón para test de determinación; tipo

I
"CLONIDINA" .

16 1 UNIDAD 251-05698-0103 Patrón para test de determinación; tipo
"DIGO XINA"

17 1 UNIDAD 251-05698-0112 Patrón para test de determinación; tipo
"GLlMEPIRIDA" '

18 1 UNIDAD 251-05698-0116 Patrón para test de determinació1; tipo
"LEVODOPA".

I
19 1 UNIDAD 251-05698-0118 Patrón para test de determinación; tipo

"LEVOTIROXINA SODICA"

20 1 UNIDAD 251-05698-0121 Patrón para test de determinación; tipo
"METRONIDAZOL BENZOILO"

21 1 UNIDAD 251-05698-0122 Patrón para test de determinación; tipo
"MIDAZOLAM"

22 1 UNIDAD 251-05698-0126 Patrón para test de determinación.; tipo
"PENICILINA G BENZATINICA"

, 23 1 UNIDAD 251-05698-0127 Patrón para test de determinación; tipo
"PENICILINA G POTASICA"

24 1 UNIDAD 251-05698-0128 Patrón para test de determinación; tipo
"PIRAZINAMIDA" ,

25 1 UNIDAD 251-05698-0131 Patrón para test de determinaciónl
; tipo

"CEFTRIAXONA SODICA" ,

26 1 UNIDAD 251-05698-0138 Patrón para test de determinación'; tipo
"RISPERIDONA"

I 27 1 UNIDAD 251-05698-0138 Patrón para test de determinación; tipo
"RISPERIDONA"

28 1 UNIDAD 251-05698-0189 Patrón para test de determinaCión:; tipo
"AMLODIPINA BESILATO" ,

29 1 UNIDAD 251-05698-0190
Patrón para test de determinación; tipo
"COMPUESTO RELACIONADO A DE
AMLODIPINA BESILATO"

'30 1 UNIDAD 251-05698-0200 Patrón para test de determinación; tipo
"FENOFIBRATO USP"

31 1 UNIDAD 251-05698-0201 Patrón para test de determinación; tipo
"FENOFIBRATO IMPUREZA A"

32 1 UNIDAD 251-05698-0202 Patrón para test de determinación; tipo
"FENOFIBRATO IMPUREZA B"

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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33 1 UNIDAD 251-05698-0203
Patrón para test de determinación; tipo
"FENOFIBRATO IMPUREZA C"

I 34 1 UNIDAD 251-05698-0205
Patrón para test de determinación; tipo
"BISACODILO ADECUACION"

35 2 UNIDAD 251-05698-0206
Patrón para test de determinación; tipo
"BISACODILO IDENTIF PICO" ,

36 2 UNIDAD 251-05698-0497
Patrón para test de determinación; tipo
"MIDAZOLAM IMPUREZA C"

I
37

Patrón para test de determinación; tipo
2 UNIDAD 251-05698-0503 "MIDAZOLAM ADEC.

CROMATOGRAFICA"

38 1 UNIDAD 251-05698-0530
Patrón para test de determinación; tipo
"COLECALCIFEROL".

39 1 UNIDAD 251-05698-0531
Patrón para test de determinación; tipo

I
"ERGOCOLECALCIFEROL"

40 1 UNIDAD 251-05698-0532
Patrón para test de determinación; tipo
"ETINILESTRADIOL"

41 1 UNIDAD 251-05698-0534
Patrón para test de determinación; tipo
"N -D ESALnUILFLU MIT AZEPAM"

42 1 UNIDAD 251-05698-0535 Patrón para test de determinación; tipo

I
"DESOGESTREL"

43 1 UNIDAD 251-05698-0536
Patrón para test de determinación; tipo
"GESTODENO"

44 1 UNIDAD 251-05698-0537
Patrón para test de determinación; tipo
"BECLAMETASONA" ,

, 45 1 UNIDAD 251-05698-0538 Patrón para test de determinación; tipo

,
"LEVONORGESTREL" '

46 1 UNIDAD 251-05698-0539
Patrón para test de determinación; tipo
"PROGESTERONA"

47 1 UNIDAD 251-05698-0540
Patrón para test de determinación; tipo
" 2-HIDROXIBIFENILO"

,48 1 UNIDAD
Patrón para test de determinación' tipo

251-05698-0541 " 'DEXAMETASONA 21-FOSFATO
SODICO"

49 2 UNIDAD 251-05698-0542
Patrón para test de determinación; tipo
"IMPUREZA D OMEPRAZOL"

50 2 UNIDAD 251-05698-0543
Patrón para test de determinación' tipo
" 'OMEPRAZOL PARA IDENTIFICACION"

151 1 UNIDAD 251-05698-0544
Patrón para test de determinación; tipo
"IMPUREZA A METRONIDAZOL"

52 2 UNIDAD 251-05698-0545
Patrón para test de determinación; tipo
"BROMAZEPAM" '

53 2 UNIDAD
Patrón para test de determinación' tipo

251-05698-0546 " '
,

PILOCARPINA PARA
CROMATOGRAFICA"

, Patrón para test de determinación; tipo
54 1 UNIDAD 251-05698-0580 "ESTANOZOLOL"

55 1 UNIDAD 251-05698-0581
Patrón para test de determinación;: tipo
"OXIMETOLONA"

,56 1 UNIDAD 251-05698-0582
Patrón para test de determinación; tipo
"BOLDENONA"

57 1 UNIDAD 251-05698-0586
Patrón para test de determinación; tipo
"DI HID ROEPIA NDROSTERO NA"

58 1 UNIDAD 251-05698-0587
Patrón para test de determinación; tipo
"FUMARATO FERROSO

(1}Se fijaran al,momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(ArtIculo 57 de! Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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59 1 UNIDAD 251-05698-0589
Patrón para test de determinación; tipo
"SETAMETASONA 21 FOSFATO" ,

60 1 UNIDAD 251-05698-0608 Patrón para test de determinación; tipo

I

"IMPUREZA C DE CARVEDILOL" :

61 1 UNIDAD 251-05698-0611
Patrón para test de determinación; tipo
"lFOFAMIDA"

62 1 UNIDAD 251-05698-0612
Patrón para test de determinación; tipo
"IFOFAMIDA IMPUREZA A" ,

63 1 UNIDAD 251-05698-0613 Patrón para test de determinación; tipo
"IFOFAMIDA IMPUREZA S" ,

64 1 UNIDAD 251-05698-0614
Patrón para test de determinación; tipo

,1 65

"EPINEFRINE SIRTARTRATO" '

1 UNIDAD 251-05698-0615 Patrón para test de determinación; tipo
"ATROPINA SULFATO"

66 2 UNIDAD 251-08932-0006 Oxidas; compuesto químico,
dimetilsulfóxido.

67 1 UNIDAD 251-08932-0104
Oxides; compuesto químico, pe~óxido
de hidroneno.

I 68 2 UNIDAD 251-08932-0115 Oxides; compuesto qyímico
dimetilsulfóxido.

I Patrón ;stándar para calibración; equipo
69 2 UNIDAD 251-08937-0437 cromatografo gaseoso - marca equipo

~R~NE~E~ I
70 3 UNIDAD 251-08937-0530

Patrón estándar para calibración; equipo
medidor de oH. I

I 71 3 UNIDAD 251-08937-0531
Patrón estándar para calibración; equipo

:172

medidor de oH - marca enuino oen'érico

2 UNIDAD 251-08938-0035 Compuestos haiogenados; compuesto
auímico diclorometano

73 4 UNIDAD 251-08938-0035 Compuesto químico diclorometano :

74 1 UNIDAD 251-08938-0116
Compuestos halogenados; comp:uesto
ouimico iodo metálico .

75 9 UNIDAD 251-08938-0118 Compuestos halogenados; comp~esto

176

nuímico cloroformo -

1 UNIDAD 251-08938-0139 Compuestos halogenados; compuesto
ouímico 4 trifluorometilfenol

77 3 UNIDAD 251-08938-0140 Compuestos halogenados; compuesto
nuímico diclorometano ,

78 1 UNIDAD 251-08938-0141
Compuestos halogenados; compuesto
auímico cloruro de 4-clorobenzoiloT

1
79 1 UNIDAD 251-08976-0006 Hidrocarburos; compuesto qu.ímico

,1
80

hexano

2 UNIDAD 251-08976-0034 Hidrocarburos; compuesto químico
tetrahidrofurano

81 5 UNIDAD 251-08976-0044
Hidrocarburos; compuesto químico iso-
octano 1

82 2 UNIDAD 251-08976-0051 Hidrocarburos; compuesto químico
hexano

,,

1

83 10 UNIDAD 251-08976-0056
Hidrocarburos; compuesto Químico
tetrahidrofurano - estado Iinuido

84 1 UNIDAD 251-09004-0001
Sales; compuesto química edta disódico
- estado sólido - calidad pro análisis -
concentración/pureza 98% !

85 1 UNIDAD 251-09004-0161 Sales; compuesto químico sulfato de
mannesio

I

,1

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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I

,
86 1 UNIDAD 251-09004-0171 Sales; compuesto químico cloruro de

aluminio

87 1 UNIDAD 251-09004-0189 Sales; compuesto químico cloruro de
benzalconlo

88 2 UNIDAD 251-09004-0233 Sales; compuesto químico c1o'ruro de

I

I Dotasio

89 1 UNIDAD 251-09004-0398 Sales; compuesto químico c1o'ruro de
trifenil tetrazolio

90 1 UNIDAD 251-09004-0401 Sales; compuesto químico bic~rbonato
de DDtasiD

1

1
91 1 UNIDAD 251-09004-0514 Sales; compuesto químico : decano

'1

sulfonato de sodio

92 1 UNIDAD 251-09004-0526 Sales; compuesto qUlmlco 1-
hexanosulfonato de sodio

93 1 UNIDAD 251-09004-0611 Sales; compuesto químico fosfato
dibasico de sodio

I
94 3 UNIDAD 251-09004-0636 Sales; compuesto químico acetato de

amonio
I Sales;95 6 UNIDAD 251-09004-0729 compuesto químico : fosfato

monobásico de notasio t

, 96 100 UNIDAD 251-09004-0770 Sales; compuesto químico cloruro de
sodio

I
97 2 UNIDAD 251-09004-0905 Sales; compuesto químico 1-

"1
heptanosulfonato de sodio "

; 98 2 UNIDAD 251-09004-0943 Sales; compuesto químico tartrato de
sodio

99 1 UNIDAD 251-09004-0960 Sales; compuesto químico fosfato

I

dibasico de Dotasio

100 2 UNIDAD 251-09004-1007 Sales; compuesto químico bisulfito de
sodio I

1 "

101 2 UNIDAD 251-09004-1089 Sajes; compuesto químico sulfato de
hierro ii I

I 102 1 UNIDAD 251-09004-1188 Sales; compuesto químico oxalato de
calcio

,1 103 1 UNIDAD 251-09004-1189 Sales; compuesto químico 1-
oentanosulfonato de sodio

104 3 UNIDAD 251-09004-1190 Sales; compuesto químico fosfato
dibasico sódico

¡ 105 1 UNIDAD 251-09004-1191 Sales; compuesto químico formiato de
amonio !

1

,
106 2 UNIDAD 251-09007-0011 Comp. Hidroxllados y alc:oholes;

comDuesto auímico butanol I

107 9 UNIDAD 251-09007-0015 Comp. Hidroxiiados y alc'oholes;

I

comDuesto nuímico etanol absoluto

108 1 UNIDAD 251-09007-0030 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
compuesto auímico fenol

.1 109 3 UNIDAD 251-09007 -0032 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
comDuesto nuímico fenol - estado solido

110 4 UNIDAD 251-09007-0052 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
compuesto ouímico isonroDanol -;

I
111 3 UNIDAD 251-09007-0062 Comp. Hidroxilados y alcoholes;

comouesto nuímico isonrooanol :

112 14 UNIDAD 251-09007-0070 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
compuesto auímico metanol

113 1 UNIDAD 251-09007-0073 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
comDuesto nuímico nentanol

(1}5e fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 de! Reglamento aprobado por Decreto NO 893/12.)
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69B,

114 3 UNIDAD 251-09007-0093 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
comouesto Químico etanol

115 10 UNIDAD 251-09007-0095 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
comouesto ouímico isooroDanol

I 116 70 UNIDAD 251-09007-0096 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
comDuesto Químico metanol

117 10 UNIDAD 251-09007-0129 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
comouesto Químico olicerina neutra

118 1 UNIDAD 251-09007-0200 Comp. Hidroxilados y alcoholes;
comouesto Duímico isobutanDI

119 2 UNIDAD 251-09008-0016 Eteres¡ compuesto químico éter ~ietilico
120 1 UNIDAD 251-09008-0037 Éteres; compuesto químico anisal

121 3 UNIDAD 251-09009-0029 Acidos; compuesto químico ácido
clorhídrico

122 2 UNIDAD 251-09009-0125 Acidos¡ compuesto químico ac. Fosfórico

123 4 UNIDAD 251-09009-0151
Acidos; compuesto químico, ácido
nítrico

124 1 UNIDAD 251-09009-0218 Acidos¡ compuesto químico ac.
Perclórico

125 1 UNIDAD 251-09009-0317 Acidos¡ compuesto químico ac.
Trifl uoroa cetico •

126 3 UNIDAD 251-09009-0355 Ácidos; compuesto químico ac. Fórmico

127 1 UNIDAD 251-09009-0389 Acidos; compuesto químico ácido
sulfúrico

, 128 1 UNIDAD 251-09009-0446 Acidos¡ compuesto químico ácido nítrico
fumante

129 3 UNIDAD 251-09009-0447 Acidos¡ compuesto químico ácido
fórmico

130 5 UNIDAD 251-09009-0452 Acidos; compuesto químico acido 2-
bromD- 2-metil orooion ico

131 1 UNIDAD 251-09009-0453 Ácidos; compuesto químico ácido triflico

132 1 UNIDAD 251-09013-0020 Aldehídos y cetonas; compuesto
ouímico metil etil cetona

133 10 UNIDAD 251-09013-0022 Aldehídos y cetonas; compuesto
auímico acetona

134 2 UNIDAD 251-09013-0045 Aldehídos y cetonas; compuesto
auímico acetona ,

135 1 UNIDAD 251-09013-0057 Aldehídos y cetonas; compuesto
, Químico acetona - estado liquido

136 1 UNlDAD 251-09014-0062 Aminas; compuesto químico etanol
ami na - estado Iiauido

137 7 UNIDAD 251-09014-0083 Aminas; compuesto químico trietiiamina

138 2 UNIDAD 251-09014-0118 Aminas ;compuestos químicos- 2- cloro
etil amina clorhidrato

I 139 2 UNIDAD 251-09015-0026
Bases; compuesto químico hidróxido de
Dotasio

140 4 UNIDAD 251-09015-0033 Bases; compuesto químico hidróxido de
sodio

141 70 UNlDAD 251-09024-0019 Compuestos nitrogenados; compuesto
auímico acetonitrilo

142 1 UNIDAD 251-09024-0023
Compuestos nitrogenados; com'puesto
auímico amoniaco

143 5 UNIDAD 251-09024-0039 Compuestos nitrogenados; compuesto
auímico acetonitrilo

{l)5e fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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., 144 13 UNIDAD 251-09031-0018 Esteres; compuesto químico acetato de
, etilo
,

Esteres; compuesto químico acetato de145 1 UNIDAD 251-09031-0052
, etilo - estado linuido
, Reactivo ¡nd ¡cador-colo ra nte;

146 3 UNIDAD 251-09038-0144 compuesto químico kit de tinción de
, Gram
, 147 1 UNIDAD 251-09038-0164 Reactivo indicador-colorante;

comouesto auímico azul trioan
" Reactivo ind ¡cador-coló ra nte;

, 148 1 UNIDAD 251-09038-0258 compuesto químico molécula'
,

intercalante adn
,

149 3 UNIDAD 251-09040-0018 Reguladores de pH; nombre solución
, tiDO buffer oH 7

',150 3 UNIDAD 251-09040-0019 Reguladores de pH; nombre solución
tino buffer nH 4

',151 2 UNIDAD 251-09040-0026 Reguladores de pH; nombre soiución
tiDO buffer oH 10

'152 2 UNIDAD 251-09042-0023 Cíclico y heterocíclico simple;
, comnuesto nuímico niridina
,

Cíclico y heterocíclico simple;'153 1 UNIDAD 251-09042 -0030 comDuesto ouímico tolueno
, Cíclico y heterocíclico simple;
154 2 UNIDAD 251-09042-0060 compuesto químico tolueno - estado
I liauido

155 1 UNIDAD 251-09043-0002 Aceites y grasas; compuesto químico
aceite de inmersión,
Reactivos para laboratorio; nombre156 17 UNIDAD 251-09052-0882., anhídrido acético

]157 40 UNIDAD 251-09065-0033 Desinfectantes y detergentes; prin<;:ipio
activo extra neutro

1'58 24 UNIDAD 252-00711-0001 Alcohol uso medicinal
, ALCOHOL USO MEDICINAL; PUREZA

i~9 24 UNIDAD 252-00711-0002 96°
160 5 UNIDAD 252-05520-0003 Vaselina
161 2 UNIDAD 257-02948-0014 Tranquilizantes; tipo "MONO DROGA" ,

Servicio ,
Observaciones del ítem
Observaciones dei cataloao
Esoecificación técnica
Tolerancia
Datos ,de la solicitud de la orovisión I
Frecuencia: I Cantidad mínima:

I

1. Objéto de esta licitación.
,

.'El presente llamado a licitación tiene por objeto la Adquisición de Compuestos Químicos para el
I

Instituto Nacional de Medicamentos según lo descripto en el punto 12. Bienes solicitados y está
I .

compuesta de CIENTO SESENTA Y UN (161) renglones.
,

2. Apertura de las ofertas.
, ,

El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los Oferentes
, I

que deseen asistir, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2016, en Av. de Mayo 869, piso 11° de la
. I

/1.' ,

I
,.,

(1)Se fijaran al momento de la publicidad o notlflcac!ón al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto NO 893/12.)
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CA. B.A. Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada Oferente, el nombrelo razón

sócial, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formularen.

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba COnSignadoJ,la que

sJrá 'firmada po"rlos funcionarios presentes en el acto y por [os Oferentes o sus representa~l'tes que

así deseen hacerlo.
1

Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida. I
511 el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término pddrá ser
,

de$€stimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el 'acta de

aprrtura para su posterior análisis por las autoridades competentes. !

las

I

I
I

I

I

I

I

I

utiliza:rán
,

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

Por este procedimiento de licitación.

Por A.N.M,A.T.

de este pliego y todo otro documento contractual, se

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notlficacl6n al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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~

3. ,Terminología.
I

A los efectos de aplicación

sig~ientesdenomihaciones:

Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser salvadas.
I

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:

I

La oferta económica deberá detallarse en el formulario adjunto en el ANEXOII.

I
I
I

"Adjudicatario" Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.

4,~'azo de mantenimiento de las ofertas, '1
I • ,

Las ofertas tendrán validez por SESENTA(60) días corridos a contar desde la fecha de apertLra. Si

los 'oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta c6n una

antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, la oferta se consiberará, I
pro~rogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente según lo establecido

en el Artículo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12. I
I '

5. Forma de presentación de las ofertas. I
El dferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la

oferta en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas sus hojas ~or el
I

Oferente o su representante legal.

UUcitación"
I

uOrganismo Contratante"

"oterente"



La,bferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos dei oferente:

.1. Razón Social

A.N.M.A.T.

Av. de Mayo 869,11° piso C.A.8.A.

CONTRATACIÓN DIRECTA N° (1)/2016.

"Adquisición de Compuestos Químicos-INAME"

"2016 - AÑOOELBICENTENARIOOELAOECLARACIÓNOELAINOEPENDENCIANtCIONAL""

Las ofertas serán recibidas hasta el dia (1)/(1)/2016 a las (1) hs.

Fecha, Lugar y Hora de apertura: 8s. As. (1)/(1)/2016 a las (l)hs.

Domicilio

Teléfono

Correo Electrónico (en el que serán válidas todas las notificaciones)

C.U.I.T •

•

•
1

•¡i

,1

,1

1

1

1

1

1

I1

•

Ministerio de Salud
.1 Secretaría de Políticas,
1 Regulación e Institutos
1 A.N.M.A.T.

1

1

vivan o no se encuentren en ellos.
'1

I
I
I

6 ~ ~. ~~I .

\

I
1

I
1

1

\

I
I
I
I
I
1

I
I
I
I

A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma
I

de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las partes no
I
I

a la Jurisdicción de ios Tribunales del Fuero en lo Conten~ioso

derivadas de este contrato
1

caso de iniciar acciones judiciales

renun'ciando a cualquier otro fuero que les podría corresponder.

1Los contratantes se someten

Admihistrativo Federal en el

I
La présentación de la oferta significa, por parte del oferente, la conformidad y aceptación de las

c1áusylas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentacióh de

las cOhtrataciones del Estado (Decreto Deiegado N" 1023/01, Decreto N° 893/12, Pliego únic6 de
I I

Bases y Condiciones Generales (htpp://www.infoleginternet/anexos/230000-

23499~/233668/norma.htm), normas modificatorias, complementarias y el presente Pliegol de

Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento.

1 .6. Contenido de la oferta.

Precio lunitariO y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en Ilas

c1áusui~s particuiares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el tdtal,
general~ de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización. I
fijada eh el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

1

./11
£ Ll

1

(1)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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I
I

698'I

I
L¿Sprecios de los bienes aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos. I
L~ cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptarán cotizaciones parciale,s de los

re'ngIOneS,salvo lo estipulado en ei Articulo 70 Inciso g) Apartado 2) del Reglamento aprodado por
. I

el I Decreto N° 893/12.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo cotePto,
I '

Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la ¡cual se

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a

la ~ormativa vigente sobre ia materia. I
Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los

fines estadisticos y para el correcto análisis y valoración del desarrolio de los complejos indJstriales

nat¡onales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultad~de su

balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente. I
I

Toda oferta de aquellos Proveedores que realicen exportaciones y cumplan con los requisitos que

fije1la JEFATURADE GABINETEDE MINISTROSdeberá ser acompañada por una declaraciÓnljurada

médiante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser consi8erada

c0"l0 tal, de conformidad con el Articulo 5 del Decreto N° 893/12. 1,

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del pr~sente
, I

pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento,
I

Las ofertas deberán estar acompañadas por:

a) L~ garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido. I
b) La información detallada en los Artículos 234 a 236 del Reglamento aprobado por el Decreto N°

,1 •
893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la OFICINA NACIONAL

I
DE CONTRATACIONESsegún Disposición N° 6/12 de la Subsecretaría de Tecnologías de Gestión,

1 ,

conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella información. I
Tantb las ofertas como la documentación complementaria deberán ser redactadas en idioma

I

nacional. Si se presentare en idioma extranjero, la misma deberá acompañarse de la

corrJspondiente traducci6n efectuada por traductor matriculado. I

7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

I • 1

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTAY DOS (72) horas ante.s del

Plazo
l
fijado para la presentación de aquellas, los interesados podrán formular consultas respecto

del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos; por escrito en Av. de Mayo NO 1869,
I .

110 Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras, Suministros, Logística y

i
(l}Se fijaran al momento de la publicidad o notlflcaclón al Proveedor o Co contratante

(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto NO 893/12.)
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Arquitectura, o por fax al número 4340-0833 y/o por correo electrónico a:lgiardini@anmait.gov.ar,

yr german.versellino@anmat.gov.ar. I
Las aclaraciones serán contestadas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de la fecha fijada

pára la presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego del Bases y

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo electrónico

q~e los Oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la licitaciÓn. Será

re'sponsabilidadde ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. I
Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá

I .'

realizarlas hasta CUARENTAY OCHO(48) horas antes del horario fijado para la presentación de las

ofertas, según lo establecido en el Reglamento aprobado por Decreto NO893/12. I
Tdda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será hecha

I

por CIrcular debidamente emitida por la A.N.M.A.T, enviada o entregada a cada posible Oferente

que haya obtenido el Pliego de Basesy Condiciones. I
La~ CIrculares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos' medios

,

que ha sido difundido, publicado y comunicado al llamado original con VEINTICUATRO(24) horas

de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comuni~adas a
, 1

todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere
,

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo p'lazo de

antelación. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de IntJ,rnet de
I

la Oficina Nacional de Contrataciones. I
I

8. parámetros de evaluación de ofertas.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:
I

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento a~robado
del Decreto N° 893/12 Y Decreto Delegado NO1023/01, normas reglamentarias, ei Pliego dJ Bases

y Condiciones Particuiares y el Pliego de bases y Condiciones Generales. !
,

se' evaluará la calidad de los Oferentes, en base a ia consulta ai Sistema de Informadión de

Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la pre~tación

en ~asossimilares c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. I

Se verificará que los Oferentes NO se encuentren inscriptos en el REPSAL.

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.
I

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego delBases

y C~ndicionesParticulares y sus anexos. , .

~

I

(l)Se fijaran al momento de la publiCidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12,)
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Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto

d~ seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este anál~SiS, los, '

p,arámetros para la comparación de las ofertas serán: precio y calidad. I

En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman

pJrte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluac¡ión.,
9'. Garantias. i
9.11. Garantía de Mantenimiento de Oferta. I

"
I '

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la oferta equivalente al
I

CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativas, ia

g~rantía se calculará sobre el mayor valor propuesto, La garantía deberá constituirse por ~n plazo

d~ SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el
I

pl,G1z0de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificación

expresa por parte del Oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que I deberá

ef~ctuarse hasta DIEZ (10) días corridos antes a su vencimiento. ;
I

Esta garantía podrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en el Artículo !101 del

R<;glamento aprobado por el Decreto N° 893/12. I
Lal garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por

el Decreto N° 893/12. I

I
I9.'2. Garantias de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación.

¡I
EI'Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de Contrato

o Adjudicación, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación m~diante

algunas de las formas previstas en el Artículo 101 del Reglamento aprobado por el Dec~eto N°
I I

89,3/12 Y deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 102 y 103 del aludido Decreto. '
i

Ésta deberá ser presentada por el Adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, L¿gística

y Arquitectura de la A.N.M.A.T., a las SETENTA Y DOS HORAS (72) de notificado de la O~den de
'1 I

Co'mpra.
, I

Las 9arantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobJdo por

Decreto NO 893/12. I
:1 '

10. RecepciÓn definitiva y facturaciÓn. I

A partir de la fecha de entrega de los bienes por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se

re~erva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de verificaciónl de las

ca¿lacidades y cualidades de los bienes con las especificaciones requeridas. ';

V\
11

~
i

:1,

{l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o CA contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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sil en dicho plazo los bienes no alcanzaran las capacidades o cualidades exigidas, los funcionarios

con competencia para otorgar la Conformidad de Recepción intimarán al Adjudicatario la ¡entrega

de los bienes faltantes, En caso de no satisfacerse la adecuación de lo entregado con lo solicitado,

el[ Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente, debiendo el

proveedor proceder al retiro de los bienes, no reconociendo el Organismo Contratante ningún tipo

de, gasto o locación alguna sobre los mismos, como así tampoco tendrá el proveedor de1recho a

rebamo alguno de cualquier naturaleza. I
De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procJderá a

eXfender el Certificado de Conformidad de Recepciónde los bienes. I
Los funcionarios responsables de la Recepción extenderán un Certificado de Conformidad de

Recepción en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las culales se

agregará al expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del princiP~1como
I

incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante

de~ignada para recibir las facturas de los Adjudicatarios. I
NOTA: La conformidad que el Organismo Contratante del remito de entrega de bienes emiti80s por

el Adjudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para el Organismo Contratante

otra obligación que la de ser simple depositario de las unidades que haya recibido. I
I

Las facturas deberán serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción,

en Av. de Mayo 869 110 piso CABA, Tel. 4343-9136. La presentación de las facturas da~á inicio

al 91azofijado para el pago. I
A los efectos de percibir el pago por los bienes suministrados, aquellos proveedores que no posean

I

el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la DIRECCIONDE PRESUPUESTOY CONTABILIDJADde
I

la !<I.N.M.A.T., ubicada en Av. de Mayo 869, go piso CABA, para obtener el número de
,

beneficiario respectivo. (Ver Anexo IJ.

del
I

satisfacci1ón

(1)Se fijaran all1lQmento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto NO 893/12.)
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I

Se haya entregado la totalidad de la documentación técnica de los bienes adquiridos. I
Tod~os los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta licitación y enumerados en

este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo ei

Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. I
SÓIJse aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben c~mplir

la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.

11.' Consideraciones y requerimientos generales.
I

La entrega de un renglón se perfeccionará cuando:

Todos los Items adjudicados del mismo hayan sido entregados y estén a total

Ordanismo Contratante.
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Los Oferentes deberán demostrar en forma fehaciente que son los fabricantes, subsidiaria !ocal de

la empresa fabricante o distribuidor autorizado de los productos ofertados.

Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.

IM'PORTANTE:Los Oferentes deberán especificar marca en cada producto cotizado, de no hacerlo,

el ~englÓnno será tenido en cuenta para la comparación de ias ofertas. !
I

12. Bienes solicitados,

Renglón 1
I

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "CARBAMAZEPINA"- uso control de calidad.
I

Presentación envase por 100mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de re(e¡enCia -

último iote vigente.

Renglón 2

UN.(1) patrón para test de determinación; tipo "FENITOINA" - uso control de calidad. Prese,ntación

entase por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia USP -' último
I

lote vigente. I
Renglón 3

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "ISONIAZIDA" - uso control de calidad.
I

Presentación envase por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia

US~ - último lote vigente. i
Renglón 4

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "RANITIDINA" compuesto relacionado a - uso

control de calidad. Presentación envase por 50mi - concentración/pureza 100% - Estándar p~imario

de referencia USP- último lote vigente. I
RebglÓn 5 :

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "RANITIDINA" compuesto relacionado cl - uso

control de calidad. Presentación envase por sOml - concentración/pureza 100% - Estándar p~,mario

de referencia USP- último lote vigente. I
Renglón 6

UN I (1) patrón para test de determinación; tipo "RIFAMPICINA" - uso control de ca¡',dad -

concentración/pureza 100%. Presentación envase por lOOmg - Estándar primario de reférencia

USP- úitimo lote vigente.

Renglón 7

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "CLORHIDRATOOE METFORMINA"- uso control de

cali1ad. Presentación envase por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar prim~rio de

referencia USP- último lote vigente.

I

/'1-
(1)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca contratante

(ArtIculo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.) ,
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(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
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vigente. ,

RenglÓn 17 '
, .

UN (1) patr6n, para test de determinaci6n; tipo "GLIMEPIRIDA"- uso determinaci6n - Presentacion

envase por 200mg - concentraci6n/pureza 100% - Estándar primario de referencia USP - último
, '

lote vigente. '
,

,

,

"

,
,

,

,

,

,

,

,,
,

"

,

"1" •

, Ministerio de Salud
',Secretaria de Políticas,
,Regulación e Institutos
" A.N.M.A.T.
, I

'RenglÓn 8 1
, I

UN (1) patr6n para test de determinaci6n; tipo "ÁCIDO FÓLICO" - uso control de calidad.

Pres~ntaci6n envase por SOOmg- concentraci6n/pureza 100% -Estándar primario de refer~ncia

USPf último lote vigente. '1

RendlÓn 9 \, I
UN ('1) patr6n para test de determinaci6n; tipo "MEBENDAZOL"- uso control de calicad.

prese~tación envase por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referehcia

USP- ",últimolote vigente. '1
1

RenalOo 10 1
, 1

DOS (g) patrones para test de determinaci6n; tipo "PREDNISONA"- uso control de calidad.
, i

Presentaci6n envase por 30 comprimidos - concentraci6n/pureza 100% - Estándar U?P

comprir),idos calibradores - lote USPexclusivo vigente -. 11

RenglÓn 11 1
, ,

UN (1) patr6n para test de determinaci6n; tipo "BETAMETASONADIPROPIONATO".PresentaciÓn

vial de 12Smg - concentraci6n/pureza 100% - Estándar primario de referencia USP - último lol,e
, ,

vigente.,

Renglón",12

UN (1) p'atr6n para test de determinaci6n; tipo "BROMAZEPAM".Presentaci6n viai de 100mg
, '

concentraci6n/pureza 100% - Estándar primario de referencia USP- último lote vigente.

RenglÓn 13 1

UN (1) pbtr6n para test de determinaci6n; tipo "CARBIDOPA". Presentaci6n vial de 400mg -1
, 1

concentraCl6n/pureza100% - Estándar primario de referencia USP- último lote vigente. 1
, I

RenglÓn 14 I
UN (1) patr6n para test de determinaci6n; tipo "CLONAZEPAM".Presentaci6n vial de 200mg \

concentraci'pn/pureza100% - Estándar primario de referencia USP- último lote vigente, \

RenglÓn 15, I
UN (1) patr6n para test de determinaci6n; tipo "CLONIDINA" - uso determinación I

,

concentración/pureza 100%. Presentaci6n envase por 200mg - Estándar

USP-último ',lotevigente.
,

Renglón 161

,

UN (1) patr6n para test de determinaci6n; tipo "DIGOXINA" - uso determinaci6n-. Presentaci6n

envase por 250rng • concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia USP- último lote



I

:~n(:I::a~~ón para test de determinación; tipo "LEVODOPA"- uso determinación -. presehtación

enLse por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia USP- últim'¡o lote

vigente.
I •

Renglón 19 . I
UN

1

(1) patrón para test de determinación; tipo "LEVOTlROXINASODICA" - uso determinación -.

Presentaciónenvase por 50mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia USP

- último lote vigente -. I
1 •

RenglÓn 20 j

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "METRONIDAZOLBENZOlLO" - uso determinación -.
1

Presentación envase por 100mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de refJrencia

US~ - último lote vigente. I
Renglón 21: UN (1) patrón para test de determinación; tipo "MIDAZOLAM" - uso determina~ión -.

Presentación envase por 300mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de refe1rencia

USP- último lote vigente. I
~~22 ,
UN (1) patrón para test de determinación; tipo "PENICILINA G BENZATlNICA" - uso determi~ación

I
-. P~esentaciónenvase por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia

USP.- último lote vigente. .\

Rent,lón 23 . I
UN (1) patrón para test de determinación; tipo "PENICILINA G POTASICA"- uso determinación -.

pres~ntación envase por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de refe;¡encia

USP- último lote vigente.
I

Renglón 24

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "PIRAZINAMIDA" - uso determinación - .
. ,

Presentación envase por 200mgr - concentración/pureza 100% - Estándar primario de refer~ncia
IuSP 1 último lote vigente. 1

Reng,'Ón 25 ,1
UN (1) patrón para test de determinación; tipo "CEFTRIAXONASODICA" - concentración/pureza

1 ;

100%. Presentación envase por 25mg. Estándar primario de referencia USP ceftriaxona sódica

isómero e - último lote vigente. I

Renglón 26 I
UN (1,) patrón para test de determinación; tipo "RISPERIDONA".Presentación envase por 100mg -

concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia USP- último lote vigente. I
~~~27 I

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "RISPERIDONA".Presentación envase por 20mg -

conce~tración/pureza 100% - Estándar primario de referencia eprisperidona para adecuaciJn

último lote vigente. I

I (1)5, fijO'," ,1 mom,otod, " p,""id,d o "otifi",'6" " ',"",do' o Co'O"',,,,",, \
I (Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)/'f "00>" I
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Renglón 28

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "AMLODIPINA BESILATO"- uso control de calidad -.
I

Presentación envase por 350mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia

U~P- último lote vigente. I
Renalón 29 I
U~ (1) patrón para test de determinación; tipo "COMPUESTO RELACIONADO A DE AMLODIPINA

1 '

BESILATO" - uso controi de calidad -. Presentación envase por 25mg - concentración/pureza 100%
::

- Estándar primario de referencia USP - último lote vigente.

!Wnglón 30
UN (1) patrón para test de determinación; tipo "FENOFIBRATO USP". Presentación vial por iOOmg-

concentración/pureza 100 % - Estándar tipo "USP", número de catálogo 1269441. I

Renglón 31 '1

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "FENOFIBRATO IMPUREZA A". Presentación vial por

25mg - concentración/pureza 100% - Estándar tipo "USP" número de catálogo 1269607.

Renglón 32

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "FENOFIBRATO IMPUREZA B"- Presentación vial por

25mg - concentración/pureza 100% - Estándar, tipo "USP", número de catálogo 1269618.

Renglón 33

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "FENOFIBRATO IMPUREZA C" -.Presentación vial
I

por 25mg - concentración/pureza 100% - Estándar tipo "USP", número de catáiogo 1269629.

R~nglón 34 I
UN (1) patrón para test de determinación; tipo "BISACODILO ADECUACIÓN" -. Presentación vial

po~ 5mg - concentración/pureza 100% - Estándar bisacodilosystemsuitability, tipo "EP", núrt,ero de
,1

catálogo y0000694.

R~nglÓn35
DOS (2) patrones para test de determinación; tipo "BISACODILO IDENTIF PICO" -. Presentación

vial por lOrng - concentración/pureza 100% - Estándar bisacodilopeakidentification, tiP? "EP",

número de catálogo y0000608. '1

RenglÓn 36

DOS (2) patrones para test de determinación; tipo "MIDAZOLAM IMPUREZA C". Presentación vial

por 0,08mg - concentración/pureza 100%, tipo "EP", número de catálogo y0000562.

Renglón 37

DOS (2) patrones para test de determinación; tipo "MIDAZOLAM ADEC. CROMATOGRAFICA".

Presentación vial por 1mg - concentración/pureza 100% - midazolamsystemsuitability ti do "EP",

catálogo y0000599.

Renglón 38

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "COLECALCIFEROL" - uso control de calidad -

Pr~sentación envase por 500mg- concentración/pureza 100% - Estándar primario de referJncia EP

col'ecalciferolcrs - último lote vigente.

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Presentación envase por 125mg

USP- último lote vigente.

RenglÓn 46

Renglón 39

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "ERGOCOLECALCIFEROL"-uso control de calidad -
I

Presentación envase por SOOmg - concentración/pureza 100°/0 - Estándar primario de referencia

EPergocalciferolcrs- último lote vigente -.

Renglón 40

UN (1) patrón para test de determinación; tipO "ETINILESTRADIOL"- uso control de caiidad -.
I

Presentación envase por 150mg - concentraCión/pureza 100%- Estándar pnmario de referencia

USP- último lote vigente.

R~nglón 41
UN (1) patrón para test de determinación; tipo "N-DESALQUILFLUMITAZEPAM"- uso control de

caiidad -. Presentación envase por 25mg - concentración/pureza 100% - Estándar prin1ario de

referencia USPn- desalquilflunitrazepam (resolución de midazolam) - último iote vigente.

Renglón 42

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "DESOGESTREL"- uso control de calidad -.

Presentaciónenvase por 50mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de refere~cia USP

- último lote vigente.

R~nglón 43

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "GESTODENO" - uso control de caiidad -.
I

Presentación envase por 100mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia

EPgestodenocrs-úitimo lote vigente.

Renglón 44

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "BECLAMETASONA"- uso control de caiidad -
I

Presentación envase por 200mg - concentración/pureza 100%- Estándar primario de referencia

USP- úitimo lote vigente.

Renglón 45

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "LEVONORGESTREL"- uso control de c~iidad -.,
- concentración/pureza 100%- Estándar primario de referencia

I
UN (1) patrón para test de determinación; tipo "PROGESTERONA"- uso controi de calidad .

I
Presentación envase por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia

I

USP- último lote vigente.

Renglón 47

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "2-HIDROXIBIFENILO" - uso control de caiidad -

Presentación envase por 25mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia USP

- último iote vigente.

n
(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ce contratante

(ArtIculo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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I

Rengl6n 48 . I
UN (1) patrón para test de determinación; tipo "DEXAMETASONA2l-FOSFATO SOOICGl"- uso

co~trol de candad -. Presentación envase por 350mg - concentración/pureza 100% - E~tándar

primario de referencia USP- último lote vigente.

Rengl6n 49
Dds (2) patrones para test de determinación; tipo "IMPUREZAD OMEPRAZOL"- uso analítico -

Presentación vial por 10mg - concentración/pureza 100% - Estándar de impureza d de omkprazol

tipo "EP", catálogo 00151000. I
Rehgr6n 50 '.

I

DOS (2) patrones para test de determinación; tipo "OMEPRAZOLPARA IDENTIFICACION'í - uso

analítico -. Presentación vial por 10mg - concentración/pureza 100% - Estándar omeprazol para

idehtificación de picos tipo "EP", catálogo y0001042. !.

Rengl6n 51 1

UN1(1) patrón para test de determinación; tipo "IMPUREZAA METRONIDAZOL"- uso anai:ítico -.

Presentación envase por 50gr - concentración/pureza 99% -tipo "SIGMA ALDRICH" 136255-50g.

Rengl6n 52 1

DOS (2) patrones para test de determinación; tipo "BROMAZEPAM" - uso para adecuación

cro~atográfica-. Presentación vial por 10mg - concentración/pureza 100% - Estándar broma~epam

para adecuación cromatográfica tipo "EP", catálogo y0000645.

Rengl6n 53
I

DOS (2) patrones para test de determinación; tipo "PILOCARPINA PARA ADECUACIÓN
I

CROMATOGRÁFICA"- uso analítico -. Presentación vial por 20mg -concentración/pureza 100%

Estándar pilocarpina nitrato para adecuación cromatográflca tipo "EP", catálogo y0000106. I
Re~glÓn 54 I
UN (1) patrón para test de determinación; tipo "ESTANOZOLOL" - uso determinación .

Pres'entación envase por 200mg - concentraCión/pureza 100% - Estándar primario de refe~enCia

USpl
- último lote vigente. ,

~oo~55 I
UN 1(1) patrón para test de determinación; tipo "OXIMETOLONA" - uso determinac,ión -

Presentación envase por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia

USP- último lote vigente.

Renglón 56
I ,

UN (1) patrón para test de determinación; tipo "BOLDENONA"- uso determinación -. Presentación

envase por 10mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia LGC

standarsboldenona - úitimo lote vigente.
I

~~~ I

UN (1) patrón para test de determinación; tlpo"DIHIDROEPIANDROSTERONA"- uso determinación

-. Presentación e.nvasepor 1ml - concentración/pureza 1mgr/ml - Estándar primario de refe~encia

dihid1roePiandrosterona(DHEA), Tipo "CERILIANT", úítimo lote vigente. '

(l¡Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Renglón 58

YN (1) patrón para test de determinación; tipo "FUMARATOFERROSO"- uso control de calidad-

~resentaciónenvase por 250mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de lieferencia

~SP - último lote vigente.
,
,

Renglón 59

ÚN (1) patrón para test de determinación; tipo "BETAMETASONA21 FOSFATO"- uso control de
;. I
ctalidad -. Presentación envase por 200mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de

\eferencia USP-último lote vigente.

Renglón 60

ÚN (1) patrón para test de determinación; tipo "IMPUREZA C DE CARVEDILOL".Presentación

Jnvase por 20mgr - concentración/pureza 100% - Estándar Impureza C de carve~i101 para

i~entificación de picos, tipo "USP", catálogo 1096655.
I

Renglón 61

ÚN (1) patrón para test de determinación; tipo "IFOFAMIDA" - uso control de calidad -.

~resentación envase por 50mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de refer~ncia EP-

último lote vigente.
I

Renglón 62
Il!JN(1) patrón para test de determinación; tipo "IFOFAMIDAIMPUREZAA"- uso control de calidad -.

1resentación envase por 100mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de refJrencia EP

-1 último lote vigente.

Renglón 63

~N (1) patrón para test de determinación; tipo "IFOFAMIDAIMPUREZAB"- uso control de ralidad -.

~resentación envase por 40mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de referencia EP-

último lote vigente.

~englón64
¿N (1) patrón para test de determinación; tipo "EPINEFRINEBIRTARTRATO",uso control de

dalidad. Presentación envase por 200mg -concentración/pureza 100% - Estándar pri~ariO de

~eferenciaUSP- último lote vigente. !
~ngl6n6S !
~N (1) patrón para test de determinación; tipo "ATROPINASULFATO"-uso control de falidad -.

j'esentación envase por 500mg - concentración/pureza 100% - Estándar primario de ~eferencia

l!JSP- último lote vigente. i
~Mlón~ i
¿OS (2) óxidos; compuesto químico dimetilsulfoxido - estado líquido - concentración/pureza mayor

J 99,5% -. Presentación envase entre 0,5 y llitro - calidad pro análisis -, concentración: mayor a
I •

99,5%. Tipo "SIGMA D5879/Merck". !
I I
Renglón 67 ;

ÚN (1) óxido; compuesto químico peróxido de hidrogeno - estado líquido - concentraciÓn/pureza

jO% -. Presentaciónenvase por 250ml - calidad pro análisis -. !

I

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(ArtIculo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 693/12.)
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químico diclorometano - estado solución -

por 2,5litros - calidad pro análiJis - tipo
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1,
,

i
"l'
I

I

I
!Rengión 68
1¡DOS(2) óxidos; compuesto químico dimetilsulfoxido - estado liquido - concentración/pureza 99,5%

i- calidad biología moleculardimetilsulfóxido. Presentación en caja por 5 ampollas de 5 mi Jada una.

IAclaración: Fechade vencimiento mayor a 12 meses de la fecha de entrega, tipo"SIGMA", 02650".

¡Renglón 69
!DOS(2) patrones estándar para calibración; equipo cromatógrafo gaseoso - marca equipo PERKIN

IELMER- nombre dei producto kit de hidrocarburos alifatic. Presentación en caja por 40a~pollas de

,lml - estándar analitico mezcla de n-alcanos cI7-c40, concentración 1000mcg/ml de cada

Icomponente en hexano. Tipo"SIGMA ALDRICH"código: 49452-U.,
'Renglón 70
I
¡TRES(3) patrones estándar para calibración; equipo medidor de pH - marca equipo genérico -

¡nombre del producto buffer para calibración de pH 4 - buffer calibrador de pH 4,00. pre1sentación

¡encaja por 30 sobres de 30 mI. tipo "MERCK"código 1990060001. ,
,Renglón 71
¡TRES(3) patrones estándar para calibración; equipo medidor de pH - marca equIpo enérico

!nombre del producto buffer para calibración de pH 7. Presentación en caja por 30 sobres de 30ml.

¡TiPO"MERCK"código 1990060001.

¡Renglón 72
I'ÜOS (2) compuestos haiogenados; compuesto químico diclorometano - estado solución -

¡concentración/pureza 99,5%. Presentación envase por llitro - calidad pro análisis - tipo

I';SINTORGANSIN", código 102003-01.

¡Renglón 73
'CUATRO(4) compuestos halogenados; compuesto

~concentración/Pureza 99,5%. Presentación envase
¡"MERCK",código 1060502500.

¡RenglÓn 74
¡UN (1) compuesto halogenado; compuesto químico iodo metálico - estado sólido

¡~oncentración/pureza 98% - calidad pro análisis -. Presentación envase entre 50 y 500 gramos.

'Renglón 75 I1,
:NUEVE (9) compuestos halogenados; compuesto químico cloroformo - estado ¡liqUidO
¡concentración/pureza 99,4% - calidad pro análisis -. Presentación en envase por llitro, tipo

',"SINTOGRANSIN", código 051005-01. 1 1.
,

¡RenglÓn 76,¡UN (1) compuesto hatogenado; compuesto qUlmlCo 4 trifluorometilfenol -estado sólido-

[concentración/pureza no menor 97% -calidad pro análisis. Presentación en envase pdr 19r. 4-

itrifluorometilfenol cas 402-45-9, tipo "SIGMA-ALDRICH", catáiogo 178470-1g.
I
I

I

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Renglón 77
TRES (3) compuestos halogenados; compuesto químico

concentración/pureza 99%. Presentación envase por llitro -

698~
j

diclorometano - estado líquido

calidad cromatografía gasebsa -tipo

"MERCK",código 106054.

~englón 78
UN (1) compuesto halogenado; compuesto químico cloruro de 4-c1orobenzoilo - estado, sólido -

chncentración/pureza mínima 98% -. Presentación envase por SOOgramos. Calidad reactivo ACS

CAS 122-01-0 - tipo "SIGMA ALDRICH", catálogo 111902-s00G.

RenglÓn 79 I

UN (1) hidrocarburo; compuesto químico hexano - estado líqUido - concentración/pureza 99,9% -.

Presentación envase entre 0,5 y llitro - calidad HPLC-. Tipo "MERCK"catálogo 104391. j
Renglón 80
DOS (2) hidrocarburos; compuesto químico tetrahldrofurano - estado lí, U1do -

c~ncentración/pureza 100%. Presentación envase entre O,S y lIitro - calídad pro análisis. Tipo

"~ERCK", catálogo 107025/ "SIGMA ALDRICH", catálogo 34865,

Renglón 81 i

CINCO (S) hidrocarburos; compuesto químico iso-octano - estado líquido - concentracióh/pureza
I

99%. Presentación envase por llitro - calidad pro análísis, tipo "MERCK", catálogo 1047271000 -

grado ACS.

Renglón 82
90S (2) hidrocarburos; compuesto químico hexano - estado líquido - concentración/purez199,9%.

Presentación envase entre O,Sy llitro - calidad pro análísis.-, tipo "MERCK"código 104399~
, ,

Renglón 83

químico, edta disódico - estado sólido - calidad pro análisis -

98%-. Presentación envase entre 50 y 100gramos -1 grado,
- ácidoetilendiaminoteatracético sal sódica dihidratada (edta- na2, 2h20),

DIEZ (10) hidrocarburos;

concentración/pureza 99,9%

ALDRICH", catálogo 3486s-1L.

Renglón 84
UN (1) compuesto

,

concentraCión/pureza
I

hidratacióndihidratado

compuesto químico

-. Presentación envase

tetrahidrofurano

por llitro - calidad

estado líquido

HPLC-, tipo "SIGMA

tipo "SIGMA" eS134.

Renglón 85 I

UN (1) compuesto químico, sulfato de magnesio - estado sólido - calidad pro análisis -

concentraCión/pureza mínima 98% -. Presentación envase por lkilogramo - grado hidratación
anhidro - tipo "MERCK",catálogo 1060671000.

Renglón 86
IUN (1) compuesto químico, cloruro de aluminio - estado sólido - calidad pro análisis -
I ;

concentraCión/pureza mínima 98% -. Presentación envase por lkilogramo - grado hidratación

anhidro, tipo "MERCK", catálogo 8010811000.

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o CO contratante
(ArtículO 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Renglón 87

UN (1) compuesto químico, cloruro de benzalconio - estado solución - calidad pro análisis -
,1
Presentación envase por llitro - grado hidratación solución - concentración mínima 80°/0, tipo

"BIOPACK".

Renglón 88
,1
DOS (2) compuestos químicos, cloruro de potasio - estado sólido - calidad pro análisis

I
concentración/pureza 99,5%. Presentación envase por SOOgramos - grado hidratación anhi'dro.

Renglón 89 I
"lJN (1) compuesto químico, cloruro de trifeniltetrazolio - estado sólido - calidad pro análisis

concentración/pureza 98% - grado hidratación monohidratado - indicador: 2,3,S-trifenilietrazolio

cloruro. Tipo "ANEDRA", catáiogo 7383 o "MERCK",catálogo 1083800100. 1

I\blaración: Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la entrega del producto. ,

~~n~l~ncOmpuesto químico, bicarbonato de potasio - estado sólido - calidad pro 1áliSiS -
, I

concentración/pureza mínima 99%. Presentación envase por SOOgramos - grado hidratación
;

anhídro - potasio hidrogenocarbonato, tipo "MERCK",catálogo 1048S40S00.

Renglón 91

UN (1) compuesto químico, decano sulfonato de sodio - estado sólido - calidad HPLC -
:'

concentración/pureza 99%, Presentación envase por 2Sgramos - grado hidratación anhidro. 1-

decanosulfonato de sodio. Tipo "FLUKA", catálogo 30631.

Renglón 92
l' 'UN (1) compuesto químico, 1-hexanosulfonato de sodio - estado sólido - calidad pro análisis

concentración/pureza 98%. Presentación envase por 2Sgramos - grado hidratación anhid1ro.Tipo

"SIGMA ALDRICH". I
,1
Renglón 93 ,
UN (1) compuesto químico, fosfato difásico de sodio - estado sólido - calidad pro atálisis -

concentración/pureza 99,99% - grado de hidratación anhidro. Presentación envase por 500

gr~mos. Tipo "J.T. BAKER". I
Renglón 94 I
TRES (3) compuestos químicos, acetato de amonio - estado sólido - calidad pro análisis

cqhcentración/pureza 99%. Presentación envase por 2S0gramos - grado hidratación anhidrcl.

Renglón 95

SEIS (6) compuestos químicos, fosfato monobásico de potasio - estado sólido - calidad pro análisis

- T,oncentración/pureza9S%. Presentación envase por 1kilogramo - grado hidratación anhidro,

TiP,o "FLUKA", catálogo 60221. I
Renglón 96

CIEN (100) compuestos químicos, cloruro de sodio - estado sólido - calidad industrial

cd~centración/pureza 99%. Presentación en paquete por 1kilogramo de sal gruesa indJstrial

grado hidratación anhídrido,

(l}Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Renglón 97

~OS (2) compuestos químicos, 1-heptanosulfonato de sodio - estado sólido - calidad HPLC -
'1
toncentración/pureza 99,9%. Presentación envase por 25gramos - grado hidratación anhidro, tipo

bisulfito de sodio - estado sólido - calidad pro análisis -
I

95%. Presentación envase por 100gramos - grado hidratación

"FLUKA"/ "REGIS."., . .
Renglon 98

dos (2) compuestos químicos, tartrato de sodio - estado sólido - calidad pro análisis
"concentraCión/pureza 99%. Presentación envase por 2S0gramos - grado hidratación dihidr~tado.

:~n~:~:o9mpuesto químico, fosfato dibásico de potasio - estado sólido - calidad pro táliSiS -

¿bncentración/pureza 99,99%, Presentación envase por 1kilo9ramo - grado hidratación lanhidro.

"Tipo "J.T.BAKER",código 3252-19.

Renglón 100

DOS (2) compuesto químico,

¿¿ncentración/pureza mayor a

~nhidro pureza mayor a 95%.

calidad pro análisis -
I

grado hidratación

ii - estado sólido - calidad pro análisis -

envase por 1kilogramo I gradoPresentación

oxalato de caicio - estado sólido -

Presentación envase por 100gramos

Renglón 101
I

DOS (2) compuestos químicos, sulfato de hierro

c~ncentración/pureza 99,5%.
I

h'ídrataciónheptahidratado.

Renglón 102

U:~ (1) compuesto químico,
concentración/pureza 99%.

!
monohidratado. Tipo "ALFAAESAR",catálogo 32430.

Renglón 103

UN (1) compuesto químico, 1-pentanosulfonato de sodio - estado sólido - calidad HPLC

c¿lncentración/pureza 99%. Presentación envase por 25gramos - grado hidratación anhidro ~
I :

pentanosulfonato de sodio. Tipo "REGIS.".

R~nglón104
TF\ES (3) compuestos químicos, fosfato dibásico sódico - estado sólido - calidad pro a~álisis -

cJhcentración/pureza 99%. Presentación envase por 1 kilogramo - grado hidratación anhidl-o. Tipo

"l.T. BAKER".

Renglón lOS
I

UN (1) compuesto químico, formiato de amonio - estado sólido - calidad I';IPLC

c~hcentración/pureza 99%. Presentación envase por 25gramos - grado hidratación anhidro .

formiato de amonio. Calidad LC-MS.Tipo "SIGMA ALDRICH", catálogo 14266-25g.

Renglón 106

DQS (2) compuestoshidroxilados y alcoholes; compuesto químico butanol - estado líquido - calidad

prg análisis - concentración/pureza 99%. Presentación envase por 1litro - alcohol butílico, tipo

"SINTORGANSIN", catálogo 022003-01.

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Renglon 107

NUEVE (9) compuestoshidroxilados y alcoholes; compuesto qUlmlco etanol absoluto - estado

líquido - calidad pro análisis -.concentración/pureza 100%. Presentación envase por 1litro.
I

Rengl6n 108

UN (1) compuesto químico de fenol - estado sÓlido - calidad pro análisis - concentració'n/pureza

1000/0. Presentación envase por SOOgramos.

ltenglÓn 109
I

TRES (3) compuestoshidroxilados y alcoholes; compuesto químico fenoi - estado sólido f calidad
pro análisis - concentración/pureza 99%. Presentación envase por 100 gramos. Tipo "¡MERCK'"

catálogo 8222960100.
I •

Rengl6n 110

CUATRO(4) compuestoshidroxilados y alcoholes; compuesto químico Isopropanoi- estado :iíqUidO-

calidad pro análisis - concentración/pureza 98%. Presentación envase por 2,Slitros. Tipo "MERCK",

catálogo 1070222511 - grado ACS. I
RenglÓn 111 i

TRES (3) compuestoshidroxllados y alcoholes; compuesto químico isopropanol- estado líquido -

calidad pro análisis - concentración/pureza 100%. Presentación envase por 1 Ii~ro, tipo
I ;

"SINTOGRANSIN", catálogo 026003-01.

Rengl6n 112

CATORCE(14) compuestoshidroxilados y alcoholes; compuesto químico metanol - estado íquido-

cJlidad pro análisis - concentración/pureza 100%. Presentación envase por 1litfo, tipo

"SINTORGANSIN", catálogo 027003-01. \'
RenglÓn 113

U~ (1) compuesto químico de pentanol- estado líquido calidad pro análisis

concentración/pureza gg%. Presentación envase por 1litro, n-pentanol. Tipo "MERCK", catálogo

10975.
RenglÓn 114

T~ES (3) compuestoshldroxilados y alcoholes; compuesto químico etanol - estado líquido ~ calidad
I

HPLC- concentración/pureza 100%. Presentación envase por 1litro, etanol absoluto. Tipo "CARLO

ERBA",catálogo 4127022 / "SINTORGRAN".

RenglÓn 115

DIEZ (10) compuestoshidroxilados y alcoholes; compuesto químico Isopropanol- estado líquido -
I

calidad HPLC - concentración/pureza 100%. Presentación envase por 1litro, tipo "SINliIORGAN

SIN", catálogo 026008-01.

RJnglÓn 116 I

SETENTA(70) compuestoshidroxiiados y alcoholes; compuesto químico metanol - estado líquido -

calidad HPLC-concentración/pureza 100%. Presentación envase por 4litros, tipo "CARLO¡ERBA",
'.catalogo 4009202. .

(1)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12,)
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pro I análisis

tipo TERCK",

estado solución - calidad pro

por 1litro, tipo "MERCK",

estado líquido calidad

por 11itro, isobutanoI/2-butanol,

compuesto químicoeterdietílico - estado líquido - calidad pro aháiisiS -
I

calidad pureza mínima 98
1

%" tipo

Renglón 117

DIEZ (10) compuestoshidroxilados y alcoholes; compuesto químico glicerina neutra L estado

líquido - calidad pro análisis - concentración/pureza 99%. Presentación envase por llitro, glicerina

(glicerol), Tipo "MERCK",catálogo 4094,
.1 •
Renalon 118

UN (1) compuesto químico de isobutanol

concentración/pureza 99%. Presentación envase

catálogo 100984,
"RenglÓn 119

DOS (2) éteres;

ahálisiS -

batálogo
I

1;~0317I"ANEDRA",catálogo 9601. I

Renglón 122 I

DOS (2) compuestos qUlmlcos; ácido fosfórico - estado líquido - calidad pro análisis
I

concentración/pureza 85%. Presentación envase por 1 litro, tipo "MERCK", catálogo 100552.
I I

~oo~123 ;
CUATRO (4) compuestos químicos; ácido nítriCO - estado líquido - calidad pro a~álisis

I

concentración/pureza 65% - 70%, Presentaciónenvase por 111tro,tipo "MERCK",catálogo 100441/

"~AKER", catálogo 9601. !
Reoolón1~ I

UN (t) compuesto químico; ácido perclórico - estado líquido - calidad pro an1álisis -

concentración/pureza 70%, Presentación envase por 1litro, tipo "SIGMA ALDRICH", ¿atál090

244252, !

concentración/pureza 99%. Presentación envase por llitro,

"MERCK",catálogo 100921I"SINTORGRAN",catálogo 68003,

RenglÓn 120 I
UN (1) éter; compuesto qUlmlco anisal estado líquido - calidad pro análisis -
, I

c,9ncentración/pureza100%, Presentaciónenvase por 11ltro,tipo "MERCK",catáiogo 8014521000,

Renglón 121

TRES (3) compuestos químicos; ácido clorhídrico -

concentración/pureza 37%. Presentación envase

químico; ácido trifluoroacético - estado líquido - calidad pro
Renglón 125

UN (1) compuesto

concentración/pureza 99,9°/0. Presentación envase por SOml.
.1

Renglón 126 I

TRiES (3) compuestos químicos; ácido fórmico - estado líquido - caiidad pro análisis
I

concentración/pureza 98%, Presentaciónenvase por 1litro, tipo "CARLOERBA",catáiogo 405792,

Renglón 127 I
UN (1) compuesto químico; ácido sulfúrico - estado líquido - calidad pro análisis

concentración/pureza 98 y 100%, Presentaciónenvase por 1litro, tipo "MERCK",catáiogo 10

1

'0714,

~, I

(l)Se fijaran al momento de la publlcldad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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~englÓn 128 I
UN (1) compuesto químico; ácido nítrico fumante - estado iiquido - caiidad pro análisis

1
concentración/pureza 100%. Presentación envase por 1iitro, tipo "MERCK",catálogo 100455.

~englÓn 129 1
TRES(3) compuesto químico; ácido fórmico - estado iiquido - caiidad HPLC- concentració, /pureza

I ,

mínima 99% para alcanzar la calidad LC-MS. Presentación envase por 50ml, tipo "CARLa ERBA",

catálogo 405823. I
,

~nglón13Q I
CINCO (5) compuesto químico; ácído 2-bromo-2-metilpropionico - estado sólido - calidad .reactivo

, i

ACS - concentración/pureza mínima 98%. Presentación envase por 100gamos - cas 2052-01-9,
I

I
estado sóiido calidad pro anáiisis

envase por 100gramos - cas 1793-13f6, tipo

ti~o "SIGMA-ALDRICH",catálogo 17431-100g.

Renglón 131

UN (1) compuesto qu,mlco; ácidotrífiico

concentración/pureza mínima 99%. Presentación

"StGMA-ALDRICH",catálogo 347417-100g.

Renglón 132
,

UN (1) compuesto químico; metiletil cetona - estado líquido - calidad pro análisis
I

concentración/pureza 100%. Presentación envase por 2,5Iitros-etilmetilcetona, tipo "M,ERCK",

ca~álogo1060142500.

Renglón 133
I

DIEZ (10) compuestos quím,icos; acetona - estado iiquido - caiidad pro

concentración/pureza 99%. Presentaciónenvase por 1litro. Tipo "MERCK".
I

Renglón 134
DOS (2) compuestos químicos; acetona - estado iiquido - calidad HPLC -

I

100%. Presentación envase por 1 litro. Tipo "MERCK".

Renglón 135

UN '(1) compuesto químico; acetona - estado iiquido - calidad reactivo ACS - concentración/hureza
I

mayor a 99,8%. Presentación envase por 1litro, para uso en GC, tipo "MERCK",catálogo 100012.
,

Renglón 136 1

UN I (1) compuesto químico; etanol amina - estado iiquido - calidad pro análisis

concentración/pureza 98%. Presentaciónenvase por 111tro,tipo "MERCK",catálogo 100845. I
Renglón 137

I
SIETE (7) aminas; compuesto químico trietilamina - estado líquido - calidad pro análisis

conC,entración/Pureza 99%. Presentación envase por SOOml, tipo "MERCK". !I

Renglón 138

DOS' (2) aminas; compuestos químicos- 2- cloro etil amína clorhidrato -calidad pro análisis

concentración /pureza 100%. Presentación envase por 5 gramos, tipo "SIGMA ALDRICH", Ca~IOgO

c 40~00. i
(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante \/í'f (Art',,'O 57 d,1 R"I.moo" .~;bd~o 50 Ooo,otoN' 893/12.)
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, .~~:g:;~b~::S; compuestos químicos, hidróxido de potasio - estado sólido - calidad pro ~nálisis -

c~ncentración/pureza 99,9%. Presentación envase por 250 9ramos, tipo "MERCK". \'

Renglón 140
, .

CUATRO(4) bases; compuestos químicos, hidróxido de sodio - estado sólido - calidad pro análisis-

concentración/pureza 99%. Presentación envase por 500 gramos, tipo "MERCK". I
1

Renglón 141 I
SETENTA (70) compuestos nitrogenados; compuesto químico acetonitrilo - estado solución -

I
calidad HPLC - concentración/pureza 99,9%. Presentación envase por 4litros, tipo "MERCK",

catálogo 100030l"CARLOS ERBA",catálogo 412374. 1

1
Renglón 142

IUN (1) compuesto nitrogenado; compuesto químico amoníaco - estado solución - calidad pro

anáíisis - concentración/pureza 25%. Presentación envase entre 0,5 y 1litro, tipo "+ERCK",

ca'tálogo 105428. I
Renglón 143

1

CiNCO (5) compuestos nitrogenados; compuesto químico acetonitrilo - estado solución

concentración/pureza 99,95%. Presentación envase por 2,Slitros, calidad LC-MS, tipo "tARLOS
I

ERBA",catálogo 412342. 1

Renglón 144

TRECE(13) ésteres; compuesto químico acetato de etilo - estado líquido - calidad pro a~álisls -

concentración/pureza 100%. Presentación envase por 1 litro, tipo "MERCK" 1096
1
23/t1Po

"SINTOGRANSIN", catálogo 083005-01. i
Renglón 145 I
UN (1) compuesto químico; acetato de etilo - estado líquido - calídad cromatografía gaseosa

I
corlcentración/pureza 99,8%. Presentación envase por 1litro, tipo "MERCK", catálogo 110972.

~nglónl% I
TRés (3) kit de tinción de Gram - estado solución - calidad biología molecular. Presentación envase

por, SOOml. Kit de reactivos para tinción Gram, marca BRITANIA, código b1446082 o ~imilar,

compuesto por: violeta de genciana (cristal violeta) 0,2 'lo, envase por 100 mi; lugol concentrado

(sol,ución concentrada 10x, ampolla por 10 mi (que permite preparar 100 mi de SOI~CiÓn);
decolorante para Gram (alcohOl - acetona), envase por 100 mi; safranina para Gram (soludón de

safranina 0,25%). I
Aclaración: Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la entrega del producto. I
Renglón 147 .

UN (1) compuesto químico azul tripan - estado solución - calidad pro análisis. Presentación Jnvase
I

por iOOml, azul trypanbluestain para cultivo celular, solución 0.4%. I

Aclaración: se requiere vencimiento prolongado para este producto, como mínimo 18 meses a, I
partir de la entrega del producto, tipo"GIBCO", catálogo 15250-061. 1

(1)5e fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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"INVITROGEN",catálogo s7563.

Rengl6n 149

I
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\

~~16nl~ I
UN (1) compuesto químico; molécula intercalante ADN - estado Iíquid~ - calidad biología mblecular.,
Presentación envase por SOOml, green i nucleicacid gel stain, 10,OOOx en dm~o, tipo

I

I
I

TRES (3) reguladores de pH; nombre solución tipo "BUFFERPH 7" - estado IíqUído - calidad pro
I

análisis. Presentación envase por 111tro- buffer calibrador pH 7,00 + /- 0,01. I
Aclaración: Se requiere vencimiento prolongado, deberá tener 12 o más meses antes de venicerse a

palitir de la entrega. Indicar marca comercial ofrecida y adjuntar hoja de especificacion'es con
I

trazabilidad a patrones NIST - tipo "MERCK",catálogo 109439. I
~~16nI50 I
TRE;S(3) reguladores de pH; nombre solución tipo "BUFFERPH 4" - estado líquido - caiidad pro

I
análisis. Presentación envase por 1litro - buffer calibrador pH 4,00 +/- 0,01. I
Aclaración: Se requiere vencimiento prolongado, deberá tener 12 o más meses antes de vencerse a

part,ir de ia entrega. Indicar marca comercial ofrecida y adjuntar hoja de especificacionJs con

traz~bilidad a patrones NIST - tipo "MERCK",catálogo 109435. 1I
Re~916n151 I
DOS,(2) reguladores de pH; nombre solución tipo "BUFFERPH 10" - estado líquido - calidad pro

análi'~is.Presentación envase por lIitro - buffer calibrador pH 10,00 +/- 0,02. \

Aclaración: indicar marca comercial ofrecida y adjuntar hoja de especificaciones con trazabilidad a

patr~,nesNIST - tipo "MERCK",catálogo 109439. \

~ngl6n152 1

DOS (2) clcllco y heteroClcllco simple; compuesto qUlmlco p,ndma - estado liqUido - calidad pro

análi~is - concentración/pureza 99%. Presentación envase por lIitro - piridina tipo "ME~CK",, I
catálogo 1097281000 - grado ACS.

, \Rengl6n 153
UN (1',>cíclico y heterocíclico simple; compuesto químico tolueno - estado líquido - calidad [pro

análisis - concentración/pureza 99%. Presentación envase por 4litros, tipo "MERCK", catálogo

1083254000 - grado ACS. I
~ng~l~ I
DOS (2) cíclico y heterocíclico simple; compuesto químico tolueno - estado líquido - calidad HPJC-

concentración/pureza 99,9%. Presentación envase por 1 litro, tipo "MERCK",catálogo 108327. I
Rengl6n 155 I
UN (1)' compuesto químico; aceite de inmersión para microscopía - estado líquido - calidad ~ro

análisisl
- concentración/pureza 99,9%. Presentación envase por 100 mI.

Rengl6'n 156

DIECISIETE (17) reactivos para laboratorio técnico manual; nombre anhídrido acético - uFo

laboratorio. Presentación envase por 1litro, calidad PA, tipo "MERCK", catálogo 100042/

"SINTORGAN",catálogo 032003-01.

I
/C
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2818, Sra. María Acuña.

1

~~16n157 I
CUARENTA(40) desinfectantes y detergentes; principio activo extra neutro - calidad pro análisis -

I

concentración/pureza 100%. Presentación envase por Slitros, limpiador de laboratorio neutro, sin

fosfatos, biodegradable, apto para lavado manual. I
IAclaración: indicar marca comercial ofrecida, tipo "BIOPACK", catálogo 2000203300f'MERCK"

catálogo arll07SS3S000. I
~~~158 I
VEINTICUATRO (24) alcoholes uso mediCinal; pureza 96%. Presentación envase por SOOcm3

caiidad farmacopea argentina. I
Aclaración: fecha de vencimiento mayor a 18 meses al momento de la entrega. IndiCa,¡1marca

cO,?1ercialofrecida.
Rengl6n 159 1

VEINTICUATRO(24) alcoholes uso medicinai; pureza 96%. Presentación envase por 1000cm3,
I

calidad farmacopea argentina.

AClaración: fecha de vencimiento mayor a 18 meses al momento de la entrega del
I

Indicar marca comercial ofrecida.

Re?gl6n 160 I
CINCO (5) vaselinas; tipo "SOLIDA". Presentación en frasco por 20gramos, calidad farmacopea

argentina. I
Rellgl6n 161
DOS (2) tranquilizantes; tipo "MONODROGA" - droga genérica xilacina clorhidrato, 1 forma

farmacéutica sólido. Presentación envase por 1 gramo, tipo "SIGMA ALDRICH", catálogo 46995.
,

13. Entrega. I
ITodos los bienes aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a los QUINCE (15),

días corridos contados a partir de la notificación de la orden de compra, en el Instituto Nacidnal de

d
. I

Me icamentos, sito en Av. Caseros 2161, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La entrega deberá
acordarse con la Coordinación Administrativa de dicho Instituto ai teléfono 4340-0800 ihterno

I

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

(1)Se fijaran al momento de la publicIdad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 dei Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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del plazo fijadJ para

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.- .Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera

14. Sanciones,
I

Los Oferentes, Adjudicatarios o Cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas

en ellArticulo 29 del Decreto Deiegado NO1.023/01 Y Articulo 131 del Reglamento aprobado Ipor ei

Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales: I
a) Apercibimiento:

,

/7 .1
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3.1+El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

e';llos incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1),n) y o) del Artículo 84 del Reglamento aprobbdo por

el¡Decreto NO893/12 . 1

4.~11El oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enuJeradas

en'¡,elArtículo 85 del Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12. I, I
S.JIIEIproveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURAGENERAL

DELANACIÓNa los fines de emitir el informe de PreciosTestigo. \
,

6,-~ISi se verificara el incumplimiento por parte del Cocontratante de obligaciones tributlrias o
1 I

prevlsionales, de conformidad con lo previsto en ei Artículo 83, Inciso b) Apartado 2) del

Re~llamentoaprobado por el Decreto N° 893/12. I
11

b) S,uspenslón: I
11

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES(3) meses:
I1

1.1.;¡ Al Adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren

imp~bles. I
1

1

• I
1.2'11 Al Oferente, Adjudicatario o Cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le

hubieren aplicado TRES(3) sanciones de apercibimiento. I
11 I

2.- Se apiicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES(3) meses y hasta UN (1)

año:
I¡' \

.1 I
2.1.-I,AI proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

I I
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE

MÓDULOS(15 M). . \
\1

2.2.- ,Al Oferente, Adjudicatario o Cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta elela

jurisdilcción o entidad contratante el valor de ia penalidad aplicada, no hubiese efectuado el daga
, I

en' el ~Iazo fijado ai efecto.

3.- s~1aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2)

años: ji I
1,

3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fue1ren
l' • 1imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCE MODUUOS

(15 Mi,' 1\

1,
3.2.- (¡iJande se constate fehacientemente que el Oferentel Adjudicatario o Cocontratante hUbie¡en

incurrido en las conductas descriptas en ei Artículo 10 del Decreto Delegado NO 1.023/01 Y sus
" Imodificaciones. .
l' \

3.3.- <tuando se constate que el interesado presentó documentación o información falsa o
"adulterada.
l'
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suceSiva.

Los Iplazos comenzarán a computarse a partir del día

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores.

3.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en ell Inciso,
m)' del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N" 893(12 . I

I '3.5.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso,
f) ~el Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N" 893/12 . I

I I
3,6,.- Cuando el oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios co~izados

curhplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiciones,
particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado. I
3.1,1- Cuando se constate que el Adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar I en la

eje¿uciÓn del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR
I

CIENTO(4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución. I
Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliqu1en de,
acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en forma

I

I
en que se carguen las respeCtivas

I

I
c) Inhabilitación: I

, I

Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes

se en'cuentran incursos en alguna de las causales de i.nhabilidad para contratar establecidas eh los

Incis6s b) a g) del Artículo 28 del Decreto Delegado NO1.023(01 Y sus modificaciones. I
14.1 Penalidades. I
Los o~erentes, Adjudicatarios y Cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades establedidas

en el ~rtículo 29 del Decreto Delegado NO1.023(01 Y el Articulo 126 del Reglamento aprObadOI¡POr

el Decreto N° 893/12 .y sus modificaciones, por las siguientes causales:, I
a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta: I
1.- Si 'el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado Piara

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. I
2.- En Icaso de errores en la cotización denunciados por el Oferente o detectados por el organismo

1

contratante antes del perfeccionamiento del contrato. I
b) Pérd'idade la garantía de cumplimiento del contrato: I
1.- por

l

incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrJto

antes d~ vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento Origi~al

del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión C1e
1

,

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto NQ 893/12.)
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1

Recepción, en todos los casos, sin
,

conformidad.
'1

69~'i
I

que los bienes fueran entregados o prestados los servIcios de

2.-1En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación Cursada

poi el organismo contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del if"porte,
eq~ivalente al valor de la mencionada garantía. \

1 \3.-/or ceder el contrato sin autorización del Organismo Contratante. \

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

l.-'Se aplicará una multa del CEROCOMACINCOPORCIENTO(0.5%) del valor de lo satikfecho

fuerb de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCOd) días

hábi'les.\
1 I

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condic:iones
,1 I

partitulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas la las
,1

prestaciones a cargo del proveedor. \
,1

d) R~scisiónpor su culpa:

Por iAcumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato cintes
1 Ide vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del

contr~to o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la comisiÓh de

recep~ión, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicioh de
,1 Iconformidad. ,
,1 1

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del cont~ato

pOdrá,~ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumpiida de aquél. \

En loslcasos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al Oferente que siga en el orben
I

de méhto, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto que

deba abonarse al Oferente que resulte Adjudicatario en segundo término. \
,1

15~DOFumentación.

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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o

Todos lbs Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:
1

'o Garantía de Mantenimiento de Oferta (de corresponder).
,1 I

o Certificado Fiscal para contratar vigente (acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del Anexo
1 \al Artículo 1 de la DisposiciónONCN°58j14).

,1

Los Ofe,r;entes que se encuentran inscriptos al SIPRO. además, deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación:

~onstancia de Inscripción al SIPRO.
,1

,1

I'¡
1

~ 1

,1

,1

,1

1I
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DeClaraciónjurada de elegibilidad.
,
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I

Anexos e informes de la página oficial de la Oficina Nacional de contrat1ciones .

(https: //www.argentinacompra.gov.ar/pred/ onc/sitio/Paginas/Contenido/FrontEn d/i~dex2. a

sp), según se detallan a continuación: \

PE~SONASFÍSICAS: I
I

ANEXOI - Declaración Jurada.
I

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laborai vigente.
,

ANEXOII - Declaración Jurada.

ANEXOIII - Declaración Jurada.

ANEXOI - Declaración Jurada.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.
I

Inf9rme de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

PER?ONASJURÍDICAS:

Declaración jurada de cumplimiento de ia legislación laboral vigente.
I

Declaración jurada de elegibilidad.
I

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.
I

Infol7me de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.
I

Informe de Baiance de Cierre de Ejercicio - Declaración Jurada.

Los ~ferentesque deban ser incorporados al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta eln la

SigUie'ntedocumentación según lo descripto en los Artículos 234 y 235 del Reglamento apro~ado

por ei'Decreto N° 893/12.

ARTíCULO 234.- Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Informaciórl de

Proveédores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación:

a) PerSonas físicas:

se cursrn en dichos procesos.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

IV) NÚn;Jerode Código Único de Identificación Tributaria.

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(ArtIculo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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,

nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civ'il y
I

I
I

IlI) Ddmicilio especial para los procedimientos que se realicen en ei ámbito de la OFICI;NA

NACIONALDE CONTRATACIONESY en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que
I

I) Nonlbre compieto, fecha de nacimiento,

número de docum~nto de identidad.

http:////www.argentinacompra.gov.ar/pred/


li

,

"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NAiIONAL""

:11 .a. I
II@'\
i, Ministerio de Salud 6"9 8 l'
, Secretaría de Políticas, q

" ,1Regulación e Institutos I
11 A.N.MAT. \

v;11 Información sobre los principaies clientes del sector público y privado según monto de

fa~turaclón, en los últimos TRES(3) años. \1

", ,
VII) Declaraclon Jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales de

i
"in~'abiiidad para contratar con ia ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL. 1

!, ' I
VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDER\!I.LDE

IN~RESOS PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificadd Fiscal
'1 1paia Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscalpara Contratar vigente.
'1 1

b) ~,ersonasjurídicas: 1

1) ~tzón social y domicilio real. \

11) Número de fax y dirección de correo electrónico.
11 1

III) i ,Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA
1

NACIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se c~rsen en dichos procesos. . \

IV) ~'úmero de Código Único de Identificación Tributaria. ¡
1, I

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la
l' 1

constancia de iniciación del trámite respectivo.
l' 1

Vi) N.óminade los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración, I
1, 1

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de ios órganos de administración y
I, , "\fiscalizaclon.
11 I

VIII) ,Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto'¡ de
l'

facturación, en ios últimos TRES(3) años. 1
l' I

IX) Oéclaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causale~' de,
inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL. ¡
X) De¿llaraciónjurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación labdral

Vigent~, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausentcia

d bll.. f '1 " 1e tra aJo In antl .

XI) "D1~os del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha ~e
l' l.

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de
l' I

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. I
l'

XII) D~tos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERALDE

INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren Inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado FiSC~1

para Co'rltratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

l'e) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:
il

11

\'
11

1I
11

\1
11

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o COcontratante
(ArtículO 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 693/12.)

35 de 50



" •
, Ministerio de Salud
, Secretaría de Políticas,
, Regulación e Institutos
" A.N.M.A.T.

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notlficaci6n al Proveedor o'Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)

35 de 50

,

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.
I

VII} Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.
,

VIlO 'Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.
I

"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA N1CIONAL''''

\

\
1

69118 ,
I

1) Denominación y domicilio real.
I

II)INúmero de fax y dirección de correo electrónico.,
I1I} Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en ei ámbito de la OFICINA

NACIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificacionks que
I \

se c¡ursen en dichos procesos. \

IV} ~úmero de Código Único de Identificación Tributaria. \

V} Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto. I

\
1
I

IX} Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la

presehtación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato. \

X} In'¡ormación sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

factur~ción, en los últimos TRES(3) años. \

XI} D~claración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de
I • I

inhabilidad para contratar con ia ADMINISTRACIONPUBLICANACIONAL. 1

XII} Déclaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación labdral

Vigent~, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausen~ia

de trabajo infantil. \
, 1

XIII} D,atos del balance general correspondiente al último eJercIcIo anterior a la fecha ~e
I

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de
present~rdicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. \

• I
XIV} Da:os ~e ia nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDERAL9E

INGRESOSPUBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para co~,tratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. \
I •

d} Cooperativas, Mutuales y otros: \

O Denom'inacióny domicilio real. .
,

II} Número de fax y dirección de correo electrónico. \

I1I} Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA!

NACIONAUDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se cursen bn dichos procesos.
I

IV} Númerb de Código Único de Identificación Tributaria.
,

"

,

,
I
,

,
,

,
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vj Nómina de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.
,

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según mbnto de

faCturación, en los últimos TRES(3) años. 1

1
VIII) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

in~abilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL. I
I

IX) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación¡labOral

vi9
1
ente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y a~sencia

de ,trabaja infantil. ¡
X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de presentación

de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presentJr dicha
I

inf¿rmación de acuerdo a ia fecha de inicio de actividades. .1
XI), Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDERALDE

INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificad6 Fiscal
I

para Contratar' o bien ios datos del Certificado Fiscalpara Contratar vigente.

I

I

I

I

(l}se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 89]/12.)

37 de 50

e) Organismos públicos:
I

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo proJlncial,
I

muMicipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la sigUiente

información: j
I

1) Denominación, I
I

11) R~bro en el que haya efect~ado provisiones o prestado servicios. I
ARnCULO 235.- INSCRIPCION. A los fines de ia inscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los Oferentes deberán complementar su prelnscripción, presentando junto don la
, I

oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tipo de

procedimiento de selección, la información suministrada en la Preinscripción utilizandb los
I

form'ularios estándar que apruebe la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES '¡'Y la
documentación respaldatoria de dicha información.

, '

En el caso en que en la Preinscripción hubieran compietado la información correspondie+e al

balarlce de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con la oferta deberán

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacio1naly
, I

certificada por el Consejo Profesional de Ciencias ,Económicas, correspondiente al ejercicio

inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta. I
,

I

/f



Situación ante la ADMINISTRACIÓNFEDERALDE INGRESOSPÚBLICOS- AFIP

NGmero de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en

\

"2016 - AÑO OEL BICENTENARIO OE LA DECLARACIÓN DE LA 1NDEPENDENCIA NJCIONAL""

I I
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, 6 9 8, ij,
Regulación e Institutos lt&

-,- __ A_.N_._M_.A_.T_. ~ I _
I ' ANEroI

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario I
I '

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única dJI Tesoro

N'acional, los potenciale" beneficiarios deberán cumplimentar los Formuiarlos A y B (se JdjUntan)

para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación.

datos necesarios para completar los Anexos:

D,enominacián Social: la que figure en los estatutos respectivos

la AFIP o,
constancia respectiva emitida por la misma. I
Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código postal (el

~ismo que figura en el formularlo de alta de inscripción en la AFIP o en la constancia rJspectiva

e~itida por la misma). !,
Cl,Jenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos del subsidio deberá declararse un~cuenta

bancaria, abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver Bancos AdhJridos al

Si:stemade Cuenta Única del Tesoro) consignando: I
NlJmerode la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

IN0mbre completo del Banco
I

Nombre y/o número de la Sucursal

Documentación necesaria para el trámite:

Adta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

co1rrespondienteColegio Profesional) que autonce la firma de las solicitudes y formularios a

presentar. I
Fotocopia del Formulano de alta de inScripCión(inicial y última modificaCión-si la hubiera-) en la

A~IP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situacióh de la

inJtitución respecto de los Impuestos, certificada como copia fiel del original por el repreJentante

legal del beneficiario.

Formularios A Y B

Lok formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debid,amente
!

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designat;ón de

Autoridades o Poderantes mencionado.

1

/'1'
(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante

(Artículo 57 del R.eglamento aprobado por Decreto N° 893/12,)
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JI Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado la

cuenta deciarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

.1

,1

1

I

1

I

,1

ra;d¡;;;;BBee;n;;leé/~kic:¡i,a,~r:¡ioo Entidades Bancarias
....................................................................

6794 BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.

1036 BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

1393 BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
1153 ¡ •.•• _ ••Bc.A.•.N.'.C••O.:-C:cWi'CD:.A.Dc..D,cE':'B=U:::E"N'O::-S'=A-I:cR-ES",.,----

r .... --JOTT---¡SAÑCOCREOicooP COOPERATIVO LIMITADO

7927 BANCO SANTANDER RÍO S.A.

1148 BANCO PATAGONIA S.A.

BANCO SAN JUAN S.A.

BANCO MACRO S.A.

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

HSBC BANK ARGENTINA S.A.

BBVA BANCO FRANCES S.A.

BANCO SUPERVIELLE

(1)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedora Ce contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12,)
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"2016 - AÑO DEL BICENTENARIODE LA DECLARACIÓNDE LA INDEPENDENCIA NlcIONAL""

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

698'
I

FORMtJl.ARIO A
BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA / MODIFICACIÓN / REACTIVACIÓN

Fecha:.l .. / .... / ....

OPERACIÓN: I ALTA I REACTIVACIÓN I-M-O-D-I-FI-C-AC-I-Ó-N-¡I I
I -- •

I
I I

I

I
I

I BENEFICIARIO I CLIENTE

__ .. 1 NUMERO

... , NUMEROTIPO

I BANCO

I

I
I
I

1
I
I
I I=====================6

PAís: -------6
I

IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:
I

NRO. DE ENTE

I ,

DENOMINACION:

UDCALIDAD:
,

ENTE:

PROVINCIA:

I

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

DOMICILIO:

¡

CÓDIGO POSTAL:

D¡OCUMENTO:

IDENTIFICACIÓN: TIPO

Resp.
Monotributo

No Resp
c Ret*

Exento No
Res

Dr. ROBER)'
Subadmlnlstrador Nacional

. . " ~~M.:.A,T,L ,__
FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES

; AEX ::::.-::.:~~~~~: I

IMPUESTO Inscripto No
Inscri to

GANANCIA
IVA I
* Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como
integrantes de la sociedad o UTÉ la integren. I
"No será responsabilidad del tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su
parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informadas kn
tiempo y forma" I

I i

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N" 89]/12.)
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FORMI!JLARIO B
AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA

I _ BANCARIA I
SENOR
DIRECTOR DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
DE LA A.N.M.A.T.

1
El (los) que suscribe(n) , en mi

(nuestro) carácter de , de , CUIT. NO l.,con
domicilio legal/real/comercial en la calle No , Piso , 1

Dto./Ofic./local NO de la localidad de , Provincia de ,
aLJtoriza (mas) a que todo pago que deba realizar la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, len
cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro
del Sistema de Cuenta Única del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se
detalla y sobre la cual ejerzo (cernas) la titularidad o representación legal:. I

USO CGN.
CUENTA CORRIENTE NO I
(j)ENOMINACION
BANCO ,

SUCURSAL I
DOMICILIO I

I La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nació~ dentro
de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto. I

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta
arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean l'

notificados fehacientemente a ese Organismo.
En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago. I
I

Dr. ROBE~TO lE E
FIRMA (S) Y ACLARACION (ES) •.•.•.. 'lll!l.dmlnlr.ll'!.t".loIllCiDnal

Certificación de la firma (s) por el Banco, Escribanoo Policía A.N.M.A.T.I .

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12,)
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ANEXO 11

Renglón N° Cantidad Unidad de Descripción Marca Precio unitario Precio total
Medida

1 1 Patrón para test de determinación; tipo
"CARBAMAZEPINA"

2 1 Patrón para test de determinación; tipo
"FENITOINA".

3 1 Patrón para test de determinación; tipo
"ISONIAZIDA"

4 1 Patrón para test de determinación; tipo
"RANITIDINA"

5 1 Patrón para test de determinación; tipo
"RANITIDINA"

6 1 Patrón para test de determinación; tipo
"RIFAMPICINA"

7 1 Patrón para test de determinación; tipo
"CLORHIDRATO DE METFORMINA"

8 1 Patrón para test de determinación; tipo
"ACIDO FOLlCO"

9 1 Patrón para test de determinación; tipo
"MEBENDAZOL"

10 2 Patrón para test de determinación; tipo
"PREDNISONA"

11 1 Patrón para test de determinación; tipo
"BETAMETASONA OIPROPIONATO"

12 1 Patrón para test de determinación; tipo
"BROMAZEPAM"

13 1 Patrón para test de determinación; tipo
"CARBIDOPA"

14 1 Patrón para test de determinación; tipo
"CLONAZEPAM"

15 1 Patrón para test de determinación; tipo
"CLONIDINA"

16 1 Patrón para test de determinación; tipo
: D.IGOXI NA"

_.
17 1 Patrón para test de determinación; tipo

"GLlMEPIRIDA"
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18 1 Patrón para test de determinación; tipo
"LEVODOPA".

19 1 Patrón para test de determinación; tipo
"LEVOTIROXINA SODICA"

20 1 Patrón para test de determinación; tipo
"METRONIDAZOL BENZOILO"

21 1 Patrón para test de determinación; tipo
"MIDAZOLAM"

22 1 Patrón para test de determinación; tipo
"PENICILINA G BENZATINICA"

23 1 Patrón para test de determinación; tipo
"PENICILINA G POTASICA"

24 1 Patrón para test de determinación; tipo
"PIRAZINAMIDA"

25 1 Patrón para test de determinación; tipo
"CEFTRIAXONA SODICA"

26 1 Patrón para test de determinación; tipo
"RISPERIDONA"

27 1 Patrón para test de determinación; tipo
. "RISPERIDONA"

28 1 Patrón para test de determinación; tipo
"AMLODIPINA BESILATO"
Patrón para test de determinación; tipo

29 1 "COMPUESTO RELACIONADO A DE
AMLODIPINA BESILATO"

30 1 Patrón para test de determinación; tipo
"FENOFIBRATO USP"

31 1 Patrón para test de determinación; tipo
"FENOFIBRATO IMPUREZA A"

32 1 Patrón para test de determinación; tipo
"FENOFIBRATO IMPUREZA B"

33 1 Patrón para test de determinación; tipo
"FENOFIBRATO IMPUREZA C"

34 1
- - -Patrón p,,-ra- testee oeterminacion; tipo
"BISACODILO ADECUACION"

35 2 Patrón para test de determinación; tipo
"BISACODILO IDENTIF PICO"
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36 2
Patrón para test de determinación; tipo
"MIDAZOLAM IMPUREZA C"

37 2
Patrón para test de determinación; tipo
"MIDAZOLAM ADEC. CROMATOGRAFICA"

38 1
Patrón para test de determinación; tipo
"COLECALCIFEROL".

39 1
Patrón para test de determinación; tipo
"ERGOCOLECALCIFEROL"

40 1
Patrón para test de determinación; tipo
"ETINILESTRADIOL"

41 1
Patrón para test de determinación; tipo "N-
DESALOUILFLUMIT AZEPAM"

42 1
Patrón para test de determinación; tipo
"DESOGESTREL"

43 1
Patrón para test de determinación; tipo
"GESTODENO"

44 1
Patrón para test de determinación; tipo
"BECLAMETASONA"

45 1
Patrón para test de determinación; tipo
"LEVONORGESTREL"

46 1
Patrón para test de determinación; tipo
"PROGESTERONA"

47 1
Patrón para test de determinación; tipo "2-
HIDROXIBIFENILO"

48 1
Patrón para test de determinación; tipo
"DEXAMETASONA 21-FOSFATO SODICO"

49 2
Patrón para test de determinación; tipo
"IMPUREZA D OMEPRAZOL"

50 2
Patrón para test de determinación; tipo
"OMEPRAZOL PARA IDENTIFICACION"

51 1
Patrón para test de determinación; tipo
"IMPUREZA A METRONIDAZOL"

52 2
Patrón para test de determinación; tipo
"BROMAZEPAM"

53 2
Patrón para test de determinación; tipo
"PILOCARPINA PARA CROMATOGRAFICA"
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54 1 Patrón para test de determinación; tipo
"ESTANOZOLOL"

55 1 Patrón para test de determinación; tipo
"OXIMETOLONA"

56 1 Patrón para test de determinación; tipo
"BOLDENONA"

57 1 Patrón para test de determinación; tipo
"DI HIDROEPIAND ROSTERONA"

58 1 Patrón para test de determinación; tipo
"FUMARATO FERROSO

59 1 Patrón para test de determinación; tipo
"BETAMETASONA 21 FOSFATO"

60 1 Patrón para test de determinación; tipo
"IMPUREZA C DE CARVEDILOL"

61 1 Patrón para test de determinación; tipo
"IFOFAMIDA"

62 1 Patrón para test de determinación; tipo
"IFOFAMIDA IMPUREZA A"

63 1 Patrón para test de determinación; tipo
"IFOFAMIDA IMPUREZA B"

64 1 Patrón para test de determinación; tipo
"EPINEFRINE BIRTARTRATO"

65 1 Patrón para test de determinación; tipo
"ATROPINA SULFATO"

66 2 Oxidas.; compuesto químico,
dimetilsulfóxido.

67 1 Oxidas; compuesto químico, peróxido de
hidrooeno.

68 2 Óxidos; compuesto químico dimetilsulfóxido.
<

Patrón estándar para calibración; equipo
69 2 cromatógrafo gaseoso - marca equipo

PERKIN ELMER. O)
70 -3 .. Patrón estándar--.para. calibr-ación-; .equipo - ~

-
medidor de oH. «'O

71 3 Patrón estándar para calibración; equipo
medidor de DH - marca eauiDO aenérico Q)

/l ~, -
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72 2 Compuestos. halogenados; compuesto
auímico diclorometano

73 4 Compuesto químico diclorometano

74 1 Compuestos halogenados; compuesto
nuímico iodo metálico

75 9 Compuestos halogenados; compuesto
nufmico cloroformo -

76 1 Compuestos halogenados; compuesto
. ouímico 4 trifluorometilfenol

77 3 Compuestos halogenados; compuesto
nuímico diclorometano

78 1 Compuestos halogenados; compuesto
nuímico cloruro de 4-clorobenzoilo

79 1 Hidrocarburos; compuesto químico hexano

80 2 Hidrocarburos; compuesto químico
tetrahidrofurano

81 5 Hidrocarburos; compuesto químico iSQ-
octano

82 2 Hidrocarburos; compuesto químico hexano

83 10 Hidrocarburos; compuesto químico
tetrahidrofurano - estado liouido
Sales; compuesto química edta disódico -

84 1 estado sólido - calidad pro análisis -
concentración/nureza 98%

85 1 Sales; compuesto químico sulfato de
maonesio

86 1 Sales; compuesto químico cloruro de
aluminio

87 1 Sales; compuesto químico cloruro . de
benzalconio

88 2 Sales; compuesto químico cloruro de potasio

89 1 Sale~.; compu.esto químico~c1or.ur:o~detr:ifenil.-- ._--'-- - .

- tetrazolio

90 1 Sales; compuesto químico bicarbonato de
notasio
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91 1 Sales; compuesto químico decano sulfonato
de sodio

92 1 Sales; compuesto químico 1-
hexanosulfonato de sodio

93 1 Sales; compuesto químico fosfato dibaslco
de sodio

94 3 Sales; compuesto químico acetato de
amonio

95 6 Sales; compuesto químico fosfato
monobasico de potasio

96 100 Sales; compuesto químico cloruro de sodio

97 2 Sales; compuesto químico 1-
heotanosulfonato de sodio

98 2 Sales; compuesto químico tartrato de sodio

99 1 Sales; compuesto químico fosfato dibasico
de ootasio

100 2 Sales; compuesto químico bisulfito de sodio

101 2 Sales; compuesto químico sulfato de hierro
ii

102 1 Sales; compuesto químico oxalato de calcio

103 1 Sales; compuesto químico 1-
I oentanosulfonato de sodio

104 3 Sales; compuesto químico fosfato dibasico
sódico

105 1 Sales; compuesto químico formiato de
amonio

106 2 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto
auímico butano;

107 9 Comp. Hidroxilados y aicoholes; compuesto
auímico etanol absoluto

108 1 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto ._-----químico fenal - -- --- ------ __ o

109 3 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto
auímico fenal - estado solido
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110 4 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto
IQuímico isoorooanol -

111 3 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto
I ouímico isoorooanol

112 14 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto
I auímico metanol

113 1 Comp. Hidroxilados y aicoholes; compuesto
IQuímico oentanol

114 3 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto
I auímico etanol

115 10 Comp. Hidroxilados y aicohoies; compuesto
I Químico isoorooanol

116 70 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto
I Químico metanol

117 10 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto
I auímico alicerina neutra

118 1 Comp. Hidroxilados y alcoholes; compuesto
I auímico isobutanol

119 2 éteres; compuesto químico éter dietilico

120 1 Éteres; compuesto químico anisal

121 3 Acidos; compuesto químico ácido dorhídrico

122 2 Acidos; compuesto químico ac. Fosfórico

123 4 Acidos; compuesto químico ácido nítrico

124 1 Ácidos; compuesto químico ac. Perclórico

125 1 Acidos; compuesto químico a.
Trifluoroacetico

126 3 Ácidos; compuesto químico ácido Fórmico

~ 127 1 Acidos; compuesto químico ácido sulfúrico

128 1 Acidos; compuesto químico ácido nítrico
fumante

___ o -- -- - -- --- __ o~--
"

129 3 Ácidos; compuesto químico ácido fórmico
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130 5 Acidos; compuesto químico acido 2-bromo-
2-metilorooionico

131 1 Ácidos; compuesto químico ácido triflico

132 1 Aldehidos y cetonas; compuesto químico
metil etil cetona

133 10 Aldehidos y cetonas; compuesto químico
acetona

134 2 Aldehidos y cetonas; compuesto químico
acetona

135 1 Aldehidos y cetonas; compuesto químico
acetona - estado liauido

136 1 Aminas; compuesto químico etanol amina -
estado liquido

137 7 Aminas; compuesto químico trietilamjna

138 2 Aminas ;compuestos químicos- 2- cloro etil
amina clorhidrato

139 2 Bases; compuesto químico hidróxido de
ootasio

140 4 Bases; compuesto químico hidróxido de
sodio

141 70 Compuestos nitrogenados; compuesto
ouímico acetonitrilo

142 1 Compuestos nitrogenados; compuesto
. auímico amoniaco

143 5 Compuestos nitrogenados; compuesto
auímico acetonitrilo

144 13 Esteres; compuesto químico acetato de etilo

145 1 Esteres; compuesto químico acetato de ,etilo
- estado liquido

146 3 Reactivo indicador-colorante; compuesto
I quimico kit de tinción de Gram

147 1 Reactivo ind icador-colo rante; compuesto
- .uímieo-azu\-triDan-- Reactivo indicador-colorante; compuesto148 1

I ouímico molécula intercalante adn
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149
150
151
152
153
154
155
156
157

158
159

160
161

3

3

2

2

2

17

40

24

24

5

2

Reguladores de pH; nombre solución tipo
buffer oH 7
Reguladores de pH; nombre solución tipo
buffer nH 4
Reguladores de pH; nombre solución tipo
buffer nH 10
Cíclico y heterocíclico simple; compuesto
ouímico oiridina
Cíclico y heterocíclico simple; compuesto
nuímico tolueno
Cíclico y heterocíclico simple; compuesto
nuímico tolueno - estado licuido
Aceites y grasas; compuesto químico aceite
de inmersión
Reactivos para laboratorio; nombre
anhídrido acético
DesinFectantes y detergentes; principio
activo extra neutro
Alcohol uso medicinal

ALCOHOL USO MEDICINAL; PUREZA 960

Vaselina

Tranquilizantes; tipo "MONODROGA"
Monto total de la oferta en números:

L V ---Monto total de la oferta en letras: .

-~~. --- --- ---
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